
PERI DI
FI IAl

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816 .

Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 6 DE OCTÚBRE DE 2012 7313

DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL

JU ZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

1II0'03aaea

C, LETICIA LOPEZ CAMACHO.
DOMICILIO: DESCONOCIDO.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 393/2012, RELATIVO AL
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO POR DOMICILIO
IGNORADO, PROMOVIDO POR JESUS ALBERTO
CORTES BARAHONA, CON FECHAS VEINTIUNO DE
MARZO Y QUINCE DE AGOSTO DEL DOS ML DOCE, SE
DICTARON LOS SIGUIENTES AUTOS QUE COPIADOS
A LA LETRA DICEN:---
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MEXICO. (21) VEINTIUNO DE
MARZO DE DOS MIL DOCE (2012).-
Visto lo de cuenta se acuerda:--
PRIMERO. Por presentado (a) LUIS ALBERTO
MONTESINOS LEaN, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en: 1) acta de
matrimonio original con número de control 1170103, (1)
una .constancía, con los que viene a promover el juicio de
DIVORCIO NECESARIO, contra de LETICIA LOPEZ
CAMACHO.o--
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275, Y demás
aplicables del Código Civil, en concordancia con los
numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211,
212, 213, 215, 487 AL 491, 501, 503, 505 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles, vigente del
Estado, se da entrada a ia demanda en la vía y forma
propuesta, con observancia de las modalidades que en
materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y

dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así
como la intervención que en derecho le compete al Agente
del Ministerio Público y al Representante del Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscrito al
Juzgado.-
TERCERO.- Ahora bien y para estar en condiciones de
girar los oficios correspondientes a las diferentes
dependencias gubernamentales, se le requiere al
promovente para que proporcione más információn a
nombre de LETICIA LOPEZ CAMACHO, como su número
de seguridad social, CURP ( clave Única de registro de
población), fecha de nacimiento (días, mes y año) y lugar
de nacimiento (municipio y entidad federativa) para su
localización, lo anterior, dentro del término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del presente proveído,
hecho que sea lo anterior se acordará lo conducente.-
CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente JESUS ALBERTO CORTES BARAHONA,
dígasele que se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno.-- .
QUINTO.- Téngase al promovente señalando como
domicilio 'para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, las oficinas de ABOGADOS
CORPORATIVOS PEREZ ALONSO & ASOCIADOS,
ubicadas en el edificio marcado con el número 110 de la
Quintín Arauz de la Colonia Primero de Mayo de esta
Ciudad, autorizando para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones a las Licenciadas LADY ELiZABETH
DELGADO ASCENCIO, NICK YAUL SORIANO PEREZ,
ROSA ED1TH CASTAÑEDA ARELLANOS, a quienes
designa como sus abogados patronos y toda vez que la
citada profesionista, tiene debidamente registrada su
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cédula profesional en el libro de cédulas profesionales que
.e lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con

los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado de Tabasco, asimismo designa como
representante común a la licenciada ROSA EDITH
CASTEÑADA ARELLANOS.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, JUEZ
PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL YOSELlN JIMENEZ
JIMENEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.-
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTIOCHO DE MARZO
DE DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
UNICO.- Se tiene por recibido el escrito presentado por la
licenciada ROSA EDITH CASTAÑEDA ARELLANOS -
abogada patrono de la parte actora-, mediante el cual
aclara que el nombre correcto del actor en el presente
juicio es JESUS ALBERTO CORTES BARAHOÑA y no
LUIS ALBERTO MONTESINbs LEON, como
erróneamente se asentó en el auto de inicio,' aclaración
que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a
que haya lugar.-----
Notifiquese por lista. Cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero de lo
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, por y ante las Secretaria Judicial Ciudadana
licenciada MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA
JIMENEZ, con quien actúa, certifica y da fe.---
Razón: En quince de agosto de dos mil doce, esta
secretaría da cuenta al ciudadano Juez, con el escrito
presentado por JESUS ALBERTO CORTES BARAHONA,
parte actora, con fecha de recibido en seis de agosto del
dos mil doce.------Conste.---
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A QUINCE DE AGOSTO
DE DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
UNICO.- Se tiene por recibido el escrito presentado por el
ciudadano JESUS ALBERTO CORTES BARAHONA -
parte actora- mediante el cual da contestación a la vista
ordenada en el punto único del auto de fecha seis de julio
del dos mil doce, en consecuencia, como lo solicita y toda
vez que de las constancias que integran el expediente en
que se actúa se advierte que la parte demandada LETICIA
LOPEZ CAMACHO, es de domicilio ignorado con
fundamento en el artículo 131, 132, 136 Y 139 fracción 11
del Código de procedimiento civil vigente en el estado,
procédase a notificar por edictos el presente proveido por
tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del
gobierno del estado y en el periódico de mayor circulación,
para los fines de que de hacerle del conocimiento a la
parte demandada LETICIA LOPEZ CAMACHO, de la

demanda instaurada en su contra por los med
pertinentes para que comparezca ante este juzgado en
término de cuarenta días hábiles a recoger las copias
traslado y produzca su contestación, dicho térm
empezará a partir del dia siguiente en que se haga
última publicación, en caso de comparecer dentro I

citado termino conforme a lo dispuesto por el numeral 2
y 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor I

Estado, con las copias simples que debidamente cotejac
y selladas notifíquese, córrase traslado y emplácese
juicio a la demandada, haciéndole de su conocimiento q
deberá dar contestación a la demanda en un término
nueve días hábiles dicho término empezará a correr al e
siguiente de vencido el término para recoger el traslac
por lo que en el momento de dar contestación a la rnisrr
deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada u
de los hechos aducidos por la parte actora en la demanc
confesándolos o negándolos y expresando los que ignc
por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hech
incompatibles con los referidos por el actor, se tendr.
como negativas de estos últimos, el silencio o las evasiv
harán que se tengan por admitidas los hechos sobre I
que no se suscitó controversia; por lo que en el momer
de dar su contestación podrá hacer valer sus excepcton
compensación o reconvención que en derecho procec
advertido en caso de no dar contestación a la misma se
declarada en rebeldía, con fundamento en el artículo 1:
segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles f

vigor, requiérase a dicha demandada para que seña
domicilio para oír citas y notificaciones en esta Ciudad (
Villahermosa, Tabasco. prevenido que en caso de r
hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en h
tableros de avisos del juzgado, aun las de caráct
personal, désele la intervención que en su derect
corresponda al Representante Legal del Desarrollo Integr
de la Familia y al Ministerio Público, en los cubícuk
ubicados en los anexos de los Juzgados Civiles
familiares.----
Notifíquese por lista. Cúmplase.---
LO PROVEYO Y FIRMA EL M.o. OSCAR PERE
ALONSO, JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRIT
JUDICIAL DEL CENTRO. ANTE LA SECRETARIA D
ACUERDOS LICENCIADA MARTHA GUADALUP
VILLANUEVA JIMENEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.--
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de esl
misma fecha.---- Conste. Doy fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACIÓ
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRE
VECES DE TRES EN TRES DIAS Y EN UINO DE LO
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADC
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIA
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. EN L
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOt
DE TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA JIMENEZ.

-2-
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 30071

AL PUSUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO .\4312010 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ¡UOTC!.·\!.
NO CONTENCiOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO
POR M:\ TEO TORRES OVANDO. CON FECHA (18) DIECiOCHO DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL DIEZ (2010). SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE;

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO. A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano MATEO TORRES

OVANDO, con su escrito de demanda; y documentos anexos consistentes en:
contrato original de fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y cinco,
plano original, constancia de posesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil
diez, y certificado del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio;
promoviendo en la vía de procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
información de dominio para acreditar la posesión del predio rustico ubicado en
la Ranchería la Cruz de Olcuatita de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con
una superficie de 00-17-15.34 HAS., localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al Norte 21.00 metros con la propiedad de LEONARDA
DE LA CRUZ GARCIA; al Sur 21.75 metros con Carretera de Terracería, AL Este,
80.00 metros con VALERIANO TORRES LANDERO, al oeste 80.50 metros con
LEONARDA DE LA CRUZ GARCIA. .

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891,
903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
Vigentes' en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, Y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última
publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a
dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuano

Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en
un término de QUINCE DIA5 contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado
a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este
municipio, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando
copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y
Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
~1éndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de
Información de Dommio, promovido por MATEO TORRES OVANDO, a fin de que
en un plazo de TRES DIAS mamfieste lo que a sus derechos o intereses convenga
a quien se le previene para que señale dorrucil!o y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
rneclio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad
con los artícutos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

. o SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador
Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado,
se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio en mención, para que desahogue la notificación ordenada con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a c1ilígenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo fa misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del: predio motivo
de estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la
fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentiodeJ
término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengall
quienes se. le previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
atas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidOs que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacc-, ~e personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en íos
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos o136 y 137
del la Ley antes invocada quienes resultan ser: LEONARDA DE LA CRUZ GARCIA
Y VALERIANa TORRES LANDERO.

OCTAVO.- Se requiere a la parte adora para que dentro del tlEno de
TRES OlAS hábiles siguientes a la notificación del presente oveído,
proporciones el domicilio de los colindantes del previo motivo de las esentes
diligencias, para que se este en condiciones de hacerles saber la radí . • de
este juicio. J

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír, recibií', citas y
notificaciones el ubicado en la calle Tuxtepec numero 226-E de la Colonia Centro
de esta Oudad, autorizando para tales efectos, así corno para oque' reciba
.locurnentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tantas y
cuantas veces sea necesario al licenciado OSCAR GUAOALUPE CORDOVA
GONZALEZ, ADONAY ZAPATA VERA, CRISTIANo ALFONSO SOBERANES
BAUTISTA, JOSE JESUS GARCIA FRIAS y MARIO HUMBERTO IZQUIERDO
CASTRO, nombrando al primer profesionista citado como su abogado patrono
designación que se le tiene por hecha, en términos del artículo 85 del código d~
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, toda vez que el citado profesionisla
tiene debidamente inscrita su cedula en el libro de Registro que se lleva en este
Juzgado. .

DECIMO. - se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en
los puntos que ante;eden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el
tercer párraf9 del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA OUDADANA UCENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS UCENOAOA AlEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTUA,
CERTIACA y DA FE.

y PARA su PUBUCAOÓN EN E~ PERIODICO 0A0Al Del ESTADO Y EN UNO DE LOS
DlARlQS DE MAYOR .ORCULAOON QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, El (18)
DlEOOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010), EN LA CUCAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBUCAOÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE LA PRENSA.

NACAJUCA
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
PARAlso, TABASCO.

No.- 30069

AL PUBUCO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que en el expediente número
299/20031 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ISRRAEL
DE LOS ANGELES DE LA CRUZ DE LA CRUZ, endosatario en procuración del
ciudadano DUDLEY LAZARO ALEJANDRO, en contra de CONCEPCIÓN OLÁN
OLÁN, y/o CONCEPCION OLAN, con fecha trece de septiembre del presente
año, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO' PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉxico: TRECE

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PriMero. Se tiene por presentada a la endosante ciudadana

DUDLEY LAZARa ALEJANDRO, con su escrito de cuenta con. el cual adjunta

certificado de libertad de gravamen expedido en nueve de agosto de dos mil

doce; por lo tanto téngase dando cumplimiento al requerimiento hecho en

diecisiete d~ abril de dos mil doce, agregándose a los autos para todos los

efectos legales a que haya lugar.

Segundo. Asimismo del certificado de libertad de gravamen que se

ordenó adjuntar a los presente autos se constata que no existe acreedor

reembargante en la presente ejecución por tanto se procede a dejar sin efecto lo

proveido en el punto segundo del auto de fecha diecisiete de abril de dos mil

doce.

Tercero. Por lo que con apoyo en los artículos 1410, 1411, 1412,

1412 BIS Y 1412 BIS 1 del Código de Comercio vigente, 475 y demás relativos

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de

Comercio; se ordena sacar a remate en primer almoneda y pública subasta, la

propiedad del inmueble embargado en el presente juicio, úbicado en I~ ranchería

Reyes Hernández del municipio de Comaicalco, Tabasco, constante de una

superficie y colindancias siguientes: una superficie de 400.00 cuatrocientos

metros cuadrados, COLlNDANCIA AL NORTE CUARENTA METROS CON RAÚL

SUÁREZFRIAS, AL SUR CUARENTAMETROSCON EL TEMPLOJESÚSDEL BUEN

PASTOR, AL ESTE DIEZ METROS CON FELIPE VICENTE PÉREZ, y AL OESTE

DIEZ METROSCON CAMINO VECINAL; INSCRITO EN EL REGISTROPUBLlCODE

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE H. CÁRDENAS, TABASCO, BAJO EL

NÚMERO26406 A FOllO 151 DEL LIBRO MAYORVOLUMEN 110; al que se le

asignó un valor comercial de $120, 000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS
aa/IDO MONEDA NACIONAL), siendo postura legal el valor comercial asiqnado

por perito.

Cuarto. En consecuencia, convóquese postores por medio de

edictos que se ordenan publicar por tres veces dentro de nueve días, en el

periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación estatal, y

fíjense los avisos respectivos en el local de este juzgado y en el de Comatealco,

Tabasco; así como en los lugares públicos más concurridos de los Municipios de

Comalcaico y Paraíso, Tabasco; haciéndose saber a los que deseen intervenir en

ia subasta que para tener intervención en la misma. deberán depositar

previamente ante este Juzgado o ante el Departamento de Consignaciones y

Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo

menos, al diez por ciento en efectivo del valor asignado al inmueble y que sirve

de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos; señalando para

que tenga lugar la diligencia de remate en PRIMER ALMONEDA. las DIEZ

HORASCONTREINTA MINUTOS DEL DOCEDE OCTUBREDOS MIL DOCE, misma

que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado, ubicado en la

ranchería Moctezuma Primera sección de Paraíso, Tabasco. Expídanse 105edictos

y avisos respectivos para su publicación.

Quinto. Atento a lo. anterior, con fundamento en el articulo 1071

del Código de Comercio en vigor, se ordena girar atento exhorto al Juez Civil de

Primera Instancia en turno de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración de las labores de éste juzgado, se sirva ordenar fijar los avlsos

ordenat'<.'.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA PRIMEROCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL

DECIMO SEGUNDODISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO, ANTE

EL SECRETARIOJUDICIAL CIUDADANO ANTONIO MARTINEZ NARANJO, CON

QUIEN LEGALMENTEACTÚA. QUE CERTIFICAY DA FE.

AL CALCEDOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACIÓN TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DÍAS, EN EL PERIODICO'OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO
DE MAYORCIRCULACIÓNESTATAL, EXPIDO EL PRESENTEA LOS VEINTICINCO
OlAS DEL MES DE SEPTI EL D DOCE, EN LA CIUDAD DE
PARAISO,TABASCO
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No.- 29963 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
MEDIOS PREPARATORIOS DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO
DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 107/2007, RELATIVO AL PROCEDII'IIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 1'1EDIOS PREPARATORIOS DE
DECLARACIÓI\r DE AUSENCIA, PROMOVIDO POR AURELIA GONZALEZ
CRUZ, CON FECHAS VEINTIUNO DE AGOSTO, CINCO DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE Y UNO DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, SE DICTARON
TERS PROVEIDOS QUE COPIADOS A LA LETRAS DICEN:

JUZGADO PRIMEROFAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
(21) VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.-Téngase por presentada a la actora AURELIA

GONZALEZ CRUZ, con su escrito de cuenta y como lo solicita esta
autoridad tiene a bien aclarar que la publicación de solicitud de
declaración de ausencia, se publicara en el periódico oficial y en uno
de los principales de esta ciudad, durante tres meses, con intervalos de
quince días lo anterior de conformidad con el numeral 751 del código
procesal civil en vigor en el estado, aclaración que se realiza para los
efectos legales.

SEGUNDO.- En consecuencia elabórense los edictos
correspondientes.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el M.D. OseAR PEREZ

ALONSO, Juez primero familiar de Primera Instancia del primer Distrito
Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado MARTHA MARIA BAYO NA ARIAS, que autoriza, certifica y
da fe.
Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.
Expediente número 00107/2007. conste.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCI~ DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO.
(5) CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Con su escrito de cuenta, se tiene por

presentada a la ciudadana AURELIA GONZALEZ CRUZ, mediante el cual
autoriza a los nuevos licenciados DIANA TOLENTINO LARA, ARNOLDO
ALEJANDRO ANDRADE HERNÁNDEZ, EVA PEREZ ALEGRIA y ADRIANA
ALVAREZ RODRÍGUEZ, sin revocar los anteriores.

SEGUNDO. Asimismo téngase a la ciudadana AURELlA
GONZALEZ CRUZ, actora, con su escrito de cuenta mediante el cual
solicita la declaración de ausencia del ciudadano ALEJANDRO
ENRIQUEZ QUIJANO, y por manifestando que es la única sucesora
legitima del probable ausente, teniendo c0n:'0' domicilio ti'. ~bicado. en
manzana 15, casa 25, colonia Lázaro cárdenas del no, Para/so,
Tabasco.

TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con el
numeral 751 del código procesal civil en vigor en el estado esta
autoridad tiene a tiene ordenar se publique la presente solicitud
durante tres meses con intervalos de quince días en uno de los
periódicos de mayor circulación en el estado y en otro diaria del ultimo
domicilio del ausente el periódico oficial que corresponda y en los
principales del ultimo domicilio del ausente.

De conformidad con el numeral 140 del código procesal
civil en vigor en el estado, esta autoridad hace del conocimiento a las
partes que el nuevo titular de este juzgado es el M.O. OSCAR PEREZ
ALONSO.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.D. OSCAR

PEREZ ALONSO, Juez primero familiar de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de
Acuerdos Licenciado MARTHA MARIA BAYONA ARIAS, que autoriza,
certifica y da fe.
Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.
Expediente número 00107/2007. conste.

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO
A PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- ---------------
----VISTO.- lo de cuenta se acuerda:--------------------------------------
---- PRIMERO.- Por presentada a la Ciudadana AURELIA GONZALEZ
~ con su escrito de solicitud y documentos anexos consistentes

en: una acta de matrimonio en copia al carbón, un escrito de solicitud
de averiguación previa, dos escritos en copias simples, una credencial
de elector en copia simples, una acta de nacimiento en copia simple,
una fotografía en copia simple, una averiguación previa en copia
simples, una hoja original, dos actas de nacimiento en copia simple, y
copias simples con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE MEDIOS PREPARATORIOS DE DECLARACIÓN
DE AUSENCIA. ------- - -- - --- --- -- -- - ---- ..---- ----- -- ----- --------- ---------
-----SEGUNDO: Atendiendo al punto que antecede y con fundamento
en los artículos 28, 205, 487, 710, 711, 712 del código de civil en
vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuestas; en
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el numero que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H.
Superioridad. asimismo désele intervención al ministerio publico
adscrito al Juzgado. --------------------------------------------
----TERCERO: Asimismo y para estar en condiciones de ordenar la
notificación por edictos en términos del artículo 139 fracción Il del-
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, remítase atento

~~~Is~r¿~l~Fl.rE¿iDE~L :t:gfi'iitAg~L jiillE@OsA ~
MEXICO. ASI COMO A LA DEPENDENCIA DE SISTEMA DE AGUA
Y ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO {SAASl CON DOMICILIOS
AMPLIAMENTE CONOCIDOS EN ESTA CIUDAD. para 10$efectos de
que informen a esta Autoridad, dentro del término de DIEZ DIAS
contados a partir del día siguiente de que sea recibido dicho oficio, si
en esa dependencia a su cargo se encuentra registrada alguna 'persona
con el nombre de ALEJANDRO' ENRIQUEZ QUIJANO. en condiciones de
poder continuar con el procedimiento respectivo al presente Juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MEDIOS
PREPARATORIOS A JUICIO DECLARACIÓN DE AUSENCIA, DEL
CIUDADANO ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, promovido por la
Ciudadana AURELIA GONZALEZ CRUZ, de ser afirmativa la Información
señalen el domicilio como la ubicación de su domicilio, advertido que en
caso de no hacerlo de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se le aplicara una multa de
CINCUENTA OlAS de salarlos mínimos generales vigente en el Estado.
-----CUARTO.- La promovente señala como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle Ernesto Malda número
ciento siete de la Colonia Rovirosa de esta Ciudad, autorizando para
tales efectos y recibir documentos a los Ciudadanos Ucenciado
VIRGILIO MARTINEZ RIVERA, ERNESTO OCAÑA CRUZ, CARLOS
ALBERTO CORDOVA SALVADOR y MARIA EUGENIA VELÁZQUEZ
VILLARREAL, designando como sus abogado Patrono, en término del
articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, vista la
revisión que se le hizo en el libro de Cédulas que se lleva en este
Juzgado se encuentra registrada la Cédula de los profesionistas ante
mencionado, por lo que se le tiene por reconocida la personalidad para
todos los efectos legales a que haya lugar .-------------------------------
------NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-----------------
--------LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA DEL CARMEN CRUZ
TOLENTINO, QUE AUTORIZA Y DA FE. -----------------------------------
ESTE INICIO SE PUBLICO EN LA LISTA DE ACUERDO DE ESTA MISMA
FECHA Y SE REGISTRO EN EL LIBRO DE GOBIERNO BAJO EL NUMERO
210/2007 Y SE DIO AVISO DE SU INICIO CON EL OFICIO NUMERO .---

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN POR TRES VECES,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

ATENTAMENTE

LIC. t:"ARTHA,.... ;
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 30070

Al'PI:JBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 332/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIEliTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA C. MARIA DE LOS SANTOS SOBERANES TOSCA, CON FECHA
VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2D12), SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
víA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO. A VEII\'TINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentados a la e. MARIA DE LOS SANTOS

SOBERANES TOSCA, con su escrito' inidal de demanda y documentos anexos
consistentes en: original de contrato de compra - venta, plano original, cónstancía
catastral, certificado del registrador publico del Instituto Registral de Jalpa de
Méndez, constanda de posesión, constancia de Residencia, con los cuales viene a
promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad
del predio RUSTICO ubicado en la Ranchería Taxco, con una superficie de 01-08-
97.63 Has. Con las siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 175.60
metros con los CC. ALVARO RAUL SOBERANO, BERNANDO SOBERANES
TOSCA, ROGEUO SOBERANES TOSCA, GRACIELA RIVERA RIVER.(,
FAUSTINO LOPEZ SOBERANES, CARLOS LOPEZ CASTILLO, MARTHA
SOBERANES TOSCA y JOSÉ LUIS LOPEZ RODRIGUEZ al SUR: en 110.70
metros con REMEDIO CERINO PEREDA, JUANA SOBERANES RIVERA,
CONCEPCION HERNANDEZ HERNANDEZ, HERCULANO ALVAREZ CERINO,
IGNACIO SOBERANES DIAZ, TRINIDAD SOBERANES DOMINGUEZ e
IGNACIO SOBERANEZ DIAZ al ESTE: en 104.56 metros con CALLEJON DE
ACCESO, Y al OESTE: en 72.00 metros con ARROLLO TEPETITAN.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891,
903, 906 fracción 1 y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le'
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado,

'y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 1II del
Código de Procedimientos Civiles.en vigor se ordena la publicación de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Oudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última
publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a
dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en ios lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civU de
primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en' este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba,
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a
deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese
atento oñcío al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este
municipio, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligenCIas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio adjuntando
copia de la solicitud inicial y anexos. t

.• QUINTO.- . Con las, copias simples de demanda córrase traslado y
Notifíquese al Registrador Publico del Instituto Registral del Estado, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite
que guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, prornovldo por
la ;. M~RIA DE LOS SANTOS SOBERANES TOSCA, a fin de que en un plazo de
TR_S DIAS manrfieste _lo que a. ~us derechos o intereses convenga a quien se le
previene para que. s~nale dornicllio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oir y reobtr citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo
las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban
hacersele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137
del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

. . SEXTO.' Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador
Publico del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción
con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia:

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento
exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la
fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del
término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a
quien se le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas
y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las regias generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137
del la Ley antes invocada quien resulta ser los Ce. REMEDIO CERINO PEREDA,
JUANA SOBERANES RIVERA, CONCEPOON HERNANDEZ HERNANDEZ,
HERCULANO ALVAREZ CERINO, IGNACIO SOBERANES DIAZ, TRINIDAD
SOBERANES DOMINGUEZ, IGNACIO SOBERANEZ DIAZ, ALVARO RAUL
SOBERANO, BERNANDO SOBERANES TOSCA, ROGEUO SOBERANES TOSCA,
GRACIELA RIVERA RIVERA, FAUSTINO LOPEZ SOBERANES, CARLOS' LOPEZ
CASTILLO, MARTHA SOBERANES TOSCA y JOSÉ LUIS LOPEZ.-

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
,,:'1rafo del artículo 1318 del Código OvU vigente en el Estado.

NOVENO.- Toda vez que el predio motivo de las presentes diligencias
colinda al OESTE con arrollo Tepetitan, por lo que notifíquese a la Comisión
Nacional del Agua CONAGUA, en el domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco
numero 907 de la Colonia Jesús García de Viltahermosa, Tabasco, para que dentro
del termino de TRES DIAS hábiles siguientes a la notificación del presente proveído
manifieste lo que a sus derechos convenga y en virtud de que dicho domicilio se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con 105 insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz Centro, Tabasco, para
que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído a la
Comisión Nacional del Agua, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la dilir¡enciación de lo
ordenado.

DECIMQ.- el promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle Tuxtepec numero 226-E de esta ciudad y autorizado a los
Ce. Licenciados OSCAR GUADALUPE CORDOVA GONZALEZ, CRISTIAN ALFONSO
SOBERANES BAUTISTA y NENA ISIS PEREZ SOBERANEZ, Nombrando al primero
mencionando como Abogado Patrono el cual ejerce con la cedula profesional
número 42137521, la cual se encuentra debidamente registrada en el libro que
para efectos sellaban en este juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALI'IENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO Sf.XTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
UCENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXJ'lDO EL PRESENTE EDICTO, EL (29) VEINTINUEVE DE AGOSTO I)EL
ANO D05 MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE' PUBLICACIÓN QL'E SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 30072

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 237/2011. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA D~ INFORMACIÓN DE .DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA LAURA CORDOVA GARCIA, CON FECHA (19)
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL ONCE (20Il), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRADICE:

AUTODE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTOJUDiCIAl NO COfflCNCIOSO,

DILIGENCIASDE INFORMACIÓNDE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAl DE NACAJUCA,TABASCO.A
DIECINUEVEDE MAYODE DOS MILONCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda: .
PRIMERO.-Téngase a la C. LAURACORDOVAGARCIA,por presentada con su escrito

inidal de demanda y documentos anexos consistentes en: original de Contrato Privado de
Compraventa de fecha 13 de marzo de 1999, original de Certiflcado del Registro Publico de la
Propiedad y del Comerdo de Nacajuca, Tabasco de fec~a veintiséis de enero de dos mil once,
original de constancia de residencia de fecha nueve .de mayo del año actual, original de
constancia catastral de fecha nueve de mayo del año actüal, plano original, con los cuales vtene
a promover juldo DE PROCEDIMIENTO JUDICAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENClAS
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la Propiedad del predio rustfco ublcado en
el Poblado Guatacalca de este Munidpio, con una sui>erllde de 01>-22-48.52 HAS; con las
sig~ientes medidas y collndandas, AL NORTE SO.50 metros con vía Publica, al SUR: 36.60
metros con ROSA HERNÁNDEZDE LA CRUZ, al ESTE: 56.00 metros con LUCIA'LAZARO
lANDERO y al OESTEen 47.50 metros con Vía Publica. : .

SEGUNDO,. Con fundamento en los artículos 30,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y demás relativos del Código Ovil; en coocordandas con los numerales 710, 711,
712 Y755 del Código de Procedimientos Ovlles ambos Vl~entes en el Estado, se da entrada a la
presente diligendas en la vfa y forma propuesta; en: consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lIe..¡aen este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribuna~'5uperior de Justicia del Estado, yal
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervendón·"que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos iJ9 y 755 fracción 1lI del Código de
Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación ;0. este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres.tlías en el perlódico ofldal del Estado y
en un diario de mayor' circulación, que se edite en)a Oudad de Vlllahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTADÍAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de los Edictos respect!llos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se ".fen AvisOs en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constltudonal;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado dvll de primera instancia; Juez Penal de
Primera Instanda; Dirección de Seguridad Pública; enca~ada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicds más concurrido$ de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicadón del predicj por conducto del Actuario Judi~~I;
haciéndose saber al público en general, que si alguna. persona tiene Interés en este jwoo,
deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en: un término de QUINCEOlAScontados
• partir de la última publicación que se exhiba, para c¡ue Quien se crea con mejOr derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.' Por otra parte y como diligencia para: mejor proveer, gírese atento 0000 al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constltudonal·'de este municipio, para Que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NOALFUNDOLEGAL
de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud Inidal y. anexos. .'

QUINTO.- Con las copias simples de <lemarida córrase traslado y Notifiquese al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jilpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez,ja radlcadón y trámite que guardan ias
presentes diligencias de Información de Dominio, promol/ido por el Gudadano LAURACORDOVA
GARCIA,a fin de que en un plazo de TRES cÍAS manlfl5te lo Que a sus derechos o intereses
convenga a quien se le previene para -qoe señale domidlio V autorice persona en esta dudad,
para los efectos de oír y recibir citas y'"notificaciones, apercibido que en caso de no hacerto, las
subsecuentes notiflcaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos Por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artí¡;ulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando 'en cuenta que el domldllo del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción.
con apoyo en los artículos 119, 143 Y i44 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos
necesarios y por los conductos legales' pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notiflcar este proveído y. emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mendón, para que desahogue la notifl~cIón ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a dlllgendar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circun5tatlda, quedando toeultado para acordar promociones
tendientes a la dIligendacián de lo ord~o.

5EPTIMO.· Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa. para que de conformidad con la fracción m del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga • quienes se le previene para que señalen domicilio para
ios efectos de oír, redbir dtas y notififadones en esta cabecera municipal, apen:lbldos que en
caso de no hacerto, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quien, s ,esulta ser la ROSAHERNÁNDelDE LACRUZY LUCIAlAZAROLANDERO.- .

OCATVO.-Se requiere a la parte actora, para que dentro del termino de TRES OlAS
hábiles siguientes a la. notifICación del presente proveído proporcione el clomicllio de los
colindantes, lo anterior para estar eni condiciones de hacerle saber la radicación de presente
juido.· ~ . "

NOVENO.-Se reserva señalar Itera y fecha para desahogar la.s testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cUmplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estf~ulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del CódIgo
Ovil vigente en el Estado. .

DECIMO.-Señala el promovente como domicUlopara oír y redblr citas y notlficaclones el
ubicado en la calle Tuxtepec numero 226-E de la Colonia Centro de esta Municipalidad,
autorizando para tales efectos a los ;:licenciados OSCAR GUADALUPECORDOVAGONZALEZ,
CRI5TlANALFONSOS08ERANES BAUTISTA,ADONAIZAPATAVERA,cIesIgnando al primero de
los profesionistas citado como su aboQada patrono y toda vez que la dtada profeslonlsta tiene
debidamente Inscrita su ceduta profesional en el libro de registros que se lleva .., este juzgado,
se le tiene por hecha tal designación' ele conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Oviles en Vigor.· '": ".

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE. _
ASI LO PROVEYOMANDAy FIRMALACIUDADANALICENCIADAFRANCISCAMAGANA

ORUETA,JUEZ DE PAZDELDÉCIMOsÉXTo DISTRITOJUDICIALDE NACAJUCA,TABASCO,P9R
y AfflC LA SECRETARIAJUDICIALDE ACUERDOSLICENCIADAALEXANDRAAQUINOJESUS,
CONQUIENACTUA,CERTIFICAY DAPE.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYORCIRCULAOÓN QuE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (l9)
OIECINUEVEDE MAYODE DOS MILONCE (2011), EN LACIUDADDE NACAJUCA,TABASCO,
HACIENDOLESABERA lAS PERSONASQUE SE CREANCON DERECHOEN ESTE JUICIO QUE
DEBERANCOMPARECERANTE ESTÉ JUZGADO A HACER VALERSUS DERECHes EN UN
TÉRMINODE TREIN.TAt>ÍI\!i:H~ILES, CONTADOSA PARTIRDE LA ÚLTIMAPUBUCAOÓN
QUE SE HAGAAJ.RAVÉS'b!:'~SA.

"'7 ..••..,.• , • ~
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 30082

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚ~ERO 350/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO· DILIGENCIA DE INFORMÁCIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA C. MARIA DEL CARMEN GONZALEZ ROMO, CON FECHA
DOCE DE SEPTIEMBRE DE .DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
vÍA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A DOCE DE SEPTIEMBREDE DOS MIL DOCE.

Vistos; la razón secretarlal, se acuerda:
pRIMERO.- se tienen por presentados a la C. MARIA Da CARMEN GONZALEZ

ROMO, con su esaito inidal de demanda y documentos anexos consistentes en:
Original de Plano, original de contrato de CesIón de Derechos a Titulo Oneroso,
certificado del registrador publico del Instituto Registral de Jalpa de Méndez,
constancia catastral, tonstanda de Posesión, con los cuales viene a promover juido DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio RUSTICO,
ubicado en el kilómetro 7.500, carretera Bosques de Saloya en la Ranchería el Cedro
segunda sección de Nacajuca, Tabasco, con una superfide de 3,4S0.41 M2. (TRES MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS, CUARENTA Y UN CENTIMETROS) Con las
siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 63.60 metros con MANUEL
GARCIA MUÑOZ, al SUR: en 71.30 metros con AIl.QUlTECTO JAIME AGUIRRE
YWN, al ESTE: en 46.40 metros con LETlCIA ESPINOSA BAUT1STA, Y al
OESTE: en 57.30 metros con ANTONIO COLLADO CONTRERAS.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción 1 y demás relativos del Código Ovil; en concordandas con los numerales
710, 711, 712 Y 7S5 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligendas en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda. .

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción Il1 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la úitima publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; as! como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
Delegadón de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instanda; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurrldos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicadón del predio por conducto de la
Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE OrAS contados a partir de la última publlcadón que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
,jerechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oñdo al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento· Constitudonal de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
Inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y-Notiñquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan 1",

presentes diligencias de Informadón de Dominio, promovido por la C. MARIA DEL
CARMENGONZALEZROMO, a fin de que en un plazo de TRES OrAS manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domidlio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir dtas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las Que

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
cel Instituto Registral del Estado se encuentra fuera "& esta Jurisdicción, con apoyo en
los articulos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
JUzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mención, para que desahogue la notlficadón ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma drcunstanda, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligendadón de lo ordenado. _.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción ID del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se. le previene para
que señale domicilio para los efectos de oír, recibir .dtas Y nOtificadones en esta
cabecera munidpal, aperclbldos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes Invocada quien resulta ser
los CC. MANUEL GARCIA MUÑOZ, ARQUITECTO JAIME AGUIRRE YLUN, LETICIA
ESPINOSA BAUTISTA Y ANTONIO COLLADO CON1RERASquienes tienen su domidlio
ampllamente conocido en Ranchería El Cedro segunda secdón de Nacajuca, Tabasco.-

OCTAVO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- el promoventEi señala como domicilio para oír, redbir, dtas y
notificaciones la lista que se fijan en los Tableros de este Juzgado y autorizado al C.
Ucendado FRANCISCO LOPEZ MADRIGAL, con Cedula profesional 2314822,
nombrándolo como Abogado Patrono, acreditada en los términos de fos artículos 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigentes en el Estado, as! como a la
Estudiante de Derecho MADAI RODRIGUEZ LOPEZ, deslgnadón que se le tiene por
hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y ARMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA, CERTIACA Y DA FE.
Y PARASU PUBUCAOÓN EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR

TRES VECES. CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO, EL (12) DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN

LA CIUDAD DE_NACAJUCA,TABASCO, HACIENDOLE SABERA LAS PERSONASQuE SE

CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DE8ERAN COMPARECERANTE ESTE

JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS

HÁBILES, CO -.- "'P'.!\RTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉSDE ~SA i:;':¡,. '
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NO.-3üü86 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 633/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR JOSEFINA HERNÁNDEZ VERTIZ, SE DICTÓ UN PROVEiDO DE FECHA
TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE lNICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A TRECE DE AGOSTO DE DOS
MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a JOSEFINA HERNANDEZ

VERTIZ por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexcs,
consistentes en: (1) plano original, (1) contrato de cesión de derecho de posesión
original, (1) certificado de no inscripción de persona alguna ante el registro publico
original, (1) oficio copia simple, con las que viene a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del
predio urbano que se encuentra ubicado en:

La calle Palenque del Fraccionamiento Residencial Campestre de la
Colonia Tabasco 2000 perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco, predio que
consta de una superficie total de 676.17m2 (seiscientos setenta y seis punto
diecisiete metros cuadrados) y una superficie total de construcción de 354.22m2
(trescientos cincuenta y cuatro punto veintidós metros cuadrados), con las
siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: en 33.058 metros con Calle Palenque;

Al Noroeste: en 42..68 metros con Angélica Ma. Cámara Sánchez;

Al Sureste: en 1.00 metro, 26.021 metros, 1.30 metros y 8.67 metros con Josefina
Hernández Vértiz; .

Al Suroeste: en 7.552 metros con Josefina Hernández Vértiz; y

Al Sur: en 4.98 metros con Josefina Hernández Vértiz.

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita'a este Juzgado,
la Intervención que en derecho cornt.ete.

TERCERO. Asimismo, notrñquese a la Directora del Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
ANGELlCA MA. CAMARA SP.NCHEZ y JOSEFINA HERNANDEZ V~RTIZ, la
pnmera con domicilio en Calle Doce esquina calle cinco manzana 21 lote 22 del
Fraccionamiento Santa Elena de esta ciudad, la segunda de las mencionadas en
su domicilio en Villas del Paseo 10 Residencial Campestre de la Colonia Tabasco
2000 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del término de
tres dlas, contados a partir del dla siguiente en que se les notifique lo anterior,
presenten los tltulos o documentos justificativos de. su posesión para asi
acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente

Asimismo, se les requiere para que dentro ucl mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los

tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111, en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por ~
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la pruebá testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Respecto a lo que solicita la promovente que se de vista al H.
Ayuntamiento Constitucional del centro, para que informe si el predio motivo de
estas diligencias es un bien propíedad del municipio, sin embargo, dígasele que no
ha lugar acordar favorable su petición en virtud que de conformidad con lo
dispuesto en los articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles y 1.318 del
Código Civil Ordenamiento Legales en vigor del Estado, las presentes d.hgenc!as
se tramitan en la vla de Procedimiento Judicial no Contencioso, sin que
establezcan que se tanga que dar vista o pedir Informe al Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de que se trate, sino que solo se exige el Certificado
de Registro Público de la Propiedad y del Comercio, sin que tenga que exigirse el
e••mplimiento de más requisitos que los estrictamente contemplados en la Ley, por
lo que se considera innecesaria su solicitud. . .
. SEXTO. Se tiene al promovente sellalando como domicilio para oír y recibir

citas y notificaciones el ubicado en la Calle José Claro Garcla numero 132 de la
Colonia Magisterial de esta ciudad, autorizando para tales efectos, asi como para
recibir cualquier documento y revisar el expediente conjunta o separadamente a
los CC. Licenciados Fausto Roberto Méndez Padilla, Roberto Méndez Correa,
Williams Alejandro Abdo Arias, Carlos Arturo Zurita Sánchez

SÉPTIMO. La parte promoverte nombra como abogado patrono al
Licenciado Fausto Roberto Méndez Padilla, de conformidad con el articulo 85 del
Procedimientos Civiles. en vigor, se le tiene por reconocida la designación para
todos los efectos le9.ales a que haya lugar. •

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA
;,SCENCIÓ CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBUCACION EN EL

PERIóDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRE8ENTE AVISO, EL VEINT'.,?INCO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 30088 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARTE DEMANDADA: SERGIO GONZALO LEO N PR,IEGO VILLA.

En el Expediente 0003312011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO.

,.romovido por el ciudadano WILUAMS GONZÁLEZ AVALOS, contra SERGIO

GONZALO LEÓN PRIEGO VILLA.; se dictaron los acuerdos de fechas diez d",

,gosto del dos mil doce y trece de enero del dos mil once, que copiado a la I",tr"

:,e lee:

JUZGADO QUINTO CtVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (10) DIEZ DE AGOSTO DE DOS
MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el licenciado ENRIQUE PÉREZ

ALONSO, abogado patrono de la parte actora en la presente causa, con su escnto
de cuenta. y toda vez que aún cuando se giraron los oficios respectivos a distintas
dependencias para que informaran respecto al domicilio de los demandados, no
se obtuvo la localizaci6n del domicilio de los mismos, con fundamento en el
articulo 139 fracción 11del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
seordena emplazar a juicio al demandado SERGIO GONzALO LEÓN PRIEGO
VILLA. por medio de edictos que publicarán por TRES VECES DE TRES E~I
TRES OlAS en el periódico OfICial Del Estado. asi como en uno de los Diarios de
Mayor CirqJlación que se editen en esta Ciudad, haciéndole saber al interesado
que deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un plazo de TREINTA OlAS
para efectos ~.hacerle entrega de sus copias de traslado, concediéndole ~ c1.d",o
demandado un término de CINCO OlAS para contestar la demanda contados "
partir del día siguiente en que la reciba o de que venza el término de treinta ¡Ji"s
sel\alado para concurrir ante este juzgado, haciéndoles saber además que deberá
seMlar persona y domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir citas v
notiñcecíones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notiticaciones aun
las de carácter personal le surti.rán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso
del Juzgado, sirviendo de mandamiento el auto de inicio de fecha tres de abril del
dos mil siete.

SEGUNDO. Queda a cargo del actor comparecer ante la Secretaria
de este Juzgado a recibir los. edictos correspondientes, debiéndose de cerciora:
que lOs rnísrnos estén dirigidos al citado demandado, y que en ellos se incluya d
auto de inicio y este proveido, cubrir el gasto que se genere y que se publiqu-n
correctamente en los términos indicados.

NOTIFIQUESEPOR LÍSTA y CÚMPLASE.
AsilO proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada VERÓNICA

LUNA MARTINEZ. Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer D"llIt'"
Judicial de Centro. Tabasco. México; ante la Secretana de Acuerdos ltcenciada
HORTENCIA RAMÓN MONTIEL. que autoriza. certifica v da fe.

AUTO DE INICIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. TRECE DE ENERO DE DOS MIL
ONCE.

.- Visto lo d. cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano WILLIAMS

GONZÁLEZ AVALOS, por su propio derecho. con su escrito de demanda y
documentos consistentes en: (1) escritura original, (1) estado de cuenta oriqinal.
(1) escrito original. promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contra d~
SERGIO GONZALO LEÓN PRIEGO VILLA. quieruesj puede ser nonñcadors..
emplazado(s) a juicio. en la AVENIDA JOSÉ PAGES LLi:t-:0V NUMERO 123,
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD.

De quien reclama el pago y cumplimiento de las siguientes
prestaciones:

A). El pago de la cantidad de $1'000,000.00 (UN MILLÓN DE
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de suerte principal, saldo que
,e le otorgue a dicho demandado a través del Contrato Mutuo con Interés y
.-arantía Hipotecaria y que le adeudan por no haberse cubierto el importe.

Asi como los incisos B). C), D) y E), de su escrito inicial de demanda,
Ir' "nos que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 3190 319t. 3193.
:"- "J. 3201, 3203 Y 3217 del Código Civil en vigor, 204,205,211.212, 21J. 571.
5~... 573. 574. 575, 577. 578, Y 579 del Código Procesal CiVIl, ambos vigentes en
el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Forrnese
expediente. registrese en el Libro de Gobierno bajo el numero que le corresponda
y dese aviso de su inicio a 1•• H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO. En virtud de que los documentos base ele la acción reúne
los requisitos establecidos por los articulas 229 fracción I y 11.571. 572. 573 e1el
Código adjetivo Civil en vigor en el Estado, con la copia simple exhibida de la
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a la P'" le
demandada en el domicilio citado en ,,1 punto primero de este auto. para 'i' le
,f':"'''oi'r''rt~) nl.:tzo de cinco días háblles contados a partir del día siquiente ~d 2n

que surta efe'otos la notificación conteste la demanda y oponga excepciones,
Siempre y cuando sean las permitidas por el articulo 572 del ordenamiento legal
antes citado. asi como para que proporcione los nombres de sus testigos y exhiba
los documentos que vaya a utilizar como prueba 'enel periodo respectivo.

CUARTO. Se ordena anotar la demanda en el Registro Fúbíico de la
Propiedad y el Comercio correspondiente, respecto al siguiente bien inmueble:
PREDIO RUSTICO ubicado en la Rancheria Acachapan y Colmena, Primera
Sección, del Municipio del Centro. Tabasco, constante de una superficie de 44-03-
02 HAS. (CUARENTA Y CUATRO HECTÁREAS, TRES ÁREAS, DOS
CENTIÁREA.s) equivalente a 440,302.00 M2 (CUATROCIENTOS CUARENTA
M'IL TRESCIENTOS DOS METROS CUADRADOS), con los siguientes linderos:
AL NOROESTE: con zona Federal del Arroyo "Carreta"; AL NORESTE: Con
propiedades de Atanasio Collado Calderón y Miguel R Carnacho R••,'es; AL SUR:
con camino vecinal de por medio Zona Federal del Rio Grijalva; y AL SUROESTE:
con propiedades de herederos de Severo Collado Cruz; las medidas se describen
en los planos de la siguiente manera: del punto 1 uno al punto 8 ocho. rumbo
Sureste 13° O trece grados cero minutos, y 1,935.25 mil novecientos treinta y
cinco metros veinticinco centímetros. con propiedad de Atanasio Collado; del
punto 8 ocho al punto 9 nueve, rumbo Suroeste, 760 30 trece grados treinta
minutos, y 30.00 treinta metros, con propiedad de Miguel A. Camacho Reyes: del
punto 9 nueve al punto 11 once, rumbo Sureste, 13° 30' trece grados treinta
minutos, y 529.30 quinientos veintinueve metros treinta centímetros. con
propiedad de Miguel A. Camacho Reyes, del punto 11 once al punto 12 doce, del
punto 12 doce al punte 13 trece, del punto 13 trece al punto 14 catorce, del punto
14 catorce al punto. 15 quince, rumbo Noroeste 89° 10' ochenta y nueve grados
diez minutos. e7° 32' ochenta y siete grados treinta y dos minutos. 80° 32' ochenta
grados treinta y dos minutos, y 87° 16' ochenta y siete grados dieciséis minutos.
78.70 setenta y ocho metros setenta centímetros. 51.20 cincuenta v un metros
veinte centimetros, 74.20 setenta y cuatro metros veinte centimetros, y 118.00
ciento dieciocho metros con cammo vecinal de por medio, Zona-Federal del Rio
Grijalva; del punto 15 quince al plinto 23 veintitrés, rumbo Noroeste. 7° 13' sleté
grados trece minutos, y 2,392.75 dos mil trescientos noventa y dos metros setenta
y cinco centunetros, con propiedad de los herederos de Severo Collado Cruz; y del
punto 23 veintitrés al punto 1 Uno. cerrando el polígono rumbo Noreste. 760 20'
setenta y seis grados veinte minutos. y 24.70 veinticuatro metros setenta
centímetros, con Zona Federal de Arroyo "Carreta".

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, el trece de diciembre del año dos mil cuatro, bajo el número 13121, del
"1>10 general de entradas; a folios del 90491 al 90495 del libro de duplicados 128,
quedando afectado por dicho contrato el predio número 67433 folio 33 del libro
mayor volumen 264- NOTA DE IN'~'-Plrrl()N Vlllahellw,·sa. T'I· .•s;«. " :,' oJe
Marzo del 2010.- EL CONTRATO DE 1.1,_.TU'_, CON ItHERf::S f uMR.""NTlA
HIPOTECARIA. contenido en la escntura pública a que este testimonio se refiere.
presentado hoy a las 13:53 horas, fue inscrito bajo el número 4228 del libro
general de entradas, a folios del 31114 al 31118 del libro de duplicados volumen
134: Ouedando afectado por dicho Contrato, et predio número 67433 folío 33 del
libro mayor volumen 264. . .

QUINTO. De igual forma a partir de la diligenCia de emplazamiento.
queda el inmueble en depósito judicial junto con todos sus frutos y objetos qú"
con arreglo a la escritura y al Codigo Civil deben considerarse como ínrnoviíizados
y formando parte de la misma finca; requiriéndose a la parte demandada para
que maniti- ste si contrae la obligación de depositaria judicial del inmueble
hipotecado v de sus frutos y objetos, de no aceptar deberá entregar desde luego la
tenencia material de la finca al actor, el cual actuará conforme a lo dispuesto en el
párrafo tercero del articulo 575 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en
el Estado, en caso de no entenderse la diligencia con la parte demandada, ésta
cJe¡-ltro del pt.izo de tres días hábiles deberá manifestar si acepta o no la
rcs¡-·onsabllrJadde depositaria entendiéndose que no la acepta 51 no hace esta
rnarufestacion dentro del plazo expresado. El juicio se seguirá con sujeción al
pr.v.edirniento establecido en el diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el
E~t;1do Asi.nisrno con 3POYOen el numeral 136 del ordenamiento legal antes
CIt3l!O. requ.ér ase a la parte demandada para que señale domicilio y persona en
esta Ciudad p.ua oir citas y notitir aciones. dentro de la oportunidad conferida para
producir su contestación, apercibida Que de no hacerlo, las subsecuentes
notiticaciones. aun las de carácter personal se le harán por listas fijadas en los
tat::lei os dc.Y/;sos e1el Juzgado

SEXTO. La parte prornovente señala como domicilio para oir y recibir
Clt3'; / llollÍl':aci()nes. ei ubicado en CALLE FRANCISCO JAVIER MINA.
ESQUINA AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 899· ALTOS. COLONIA
CEtHRO, DE ESTA CIUDAD, autorizando para tales electos al Ciudadano
Licenciado .lOSE VIDAL HERED!A. de conformidad con los numerales 136 y 138
de la Ley Adj-:t¡'/3 Civit invocada.

SEPTIMO. Respecto a las pruebas que exhibe la parte actora.
dlg(lsde rlU~ ~stas se reservan para ser acordadas en su momento procesal
,"'·'·-,¡fl.lno

OCTAVO. H..'!gasel~ devolución a 13prornovente ,jel documento con
-::1 i.3¡,~ -~--:.-~¡qsu persoil311c1c:¡d~n el presente Juicio. previo cotejo V certiticacion
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de la copia simple que para tales efectos exhibe, debiendo dejar constancia y
turna de recibida en autos,

NOVENO. Observandose que la parte prornovente olorga Mandato
Judicial a favor del licenciado ANiBAL GARCiA MORALES, con fundamento en d
;;;¡¡C;:;¡02892 del Código Civil para el estado de Tabasco en vigor y 72 del Códig(·
de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor, se señala cualquier día 'J
hora hábil siempre que asi lo permitan las labores de este Juzgado, para CIlio"
1" parte promovente comparezca debidamente Identificada a ratificar dich,·
otorgamiento y el citado profesionista en caso de aceptar el cargo, deber"
acreditar tener cedula profesional que lo acredite para ejercer la licenciada "'"
derecho en su primer intervención. en observancia a lo dispuesto PQr la 1"".
,eglamenta,ia de los artículos cuarto y Quinto Constitucionales-,

Por lo que. por Mandato Judicial. y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado. Así como en uno de los Diarios de Mayor Circutación que se editan en
esta Ciudad. anúncie el p sente Edicto por Tres Vec&S eA 'tres en Tres días.
con anticipación a . f~ s >alada. dado a los v.intidéls días de' mes de
Agosto de D~~' o'e\'. ~ - Ciudad de V • Capital del Estado de
Tabasco l' "d

:a,;.¡~
\

~"".~.•_..........-__e
.~

\'lt.U,HéIl1llOS4. TABASCO

UC.05V

No.- 30097 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO D~ PAZ DE NACAJUCA.

AL PUBLICOENGENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 303/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE !liD PERPETUAM
PROMOVIDO POR LOS CC. ISIDRO JIMENEZ AVILA y ROSA RODRIGUEZ PEI'JA.
CON FECHA TRECE DE JULIO DE DOS MIL DOCE (2012). SE DICrO EL AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
víA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIASDE INFORMACiÓNAD PERPETUAM.
JUZGADODE PAZDEL DÉOMO SEXTODISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A TRECEDEJULIO DE DOSMIL DOCE.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Se tienen por presentados a los CC. ISIDRO JIMENflZ AVILAY ROSA

RODRIGUEZ PEÑA, con su escrito Inicial de demanda y documentos anexos
consistentes en: plano original, constancia de posesión, recibo de ingreso de numero
3088163 certificado del Registrador Publico del Instituto Registral de Jalp~ de Méndez,
Tabasco, con los cuales viene a promover juicio DI' PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DIUGENCIA5 DE INFORMACIÓN AD PEIlPÉ'tUAM, para
acreditar la propiedad del predio RUSTICO ubicado en la calle Socorro Villamil,
manzana 34 sin numero de Fraccionamiento de Bosques der Saloya del municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superflcie de 122.557 metros cuadrados; Con las
siguientes medidas y colindancias, al NORTE:en 17.60 metros con CALLE BLANCA
E5THELA VAZQUEZ VAZQUEZ, al SUR: en 17.59 metros con Milnzana 34, lOte
13 propiedad de ISIDRO JIMENEZ AVILA y R05A RODRIGUEl PEÑA al ESTE:
en 7.00 metros con CALLE SOCORRO VILLAMIL, y al OESTE: 7.00 metros con
PROPIEDAD PRIVADA.-

SEGUNDO.-Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numeraij!$
710,711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el EstaélO,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuenda,
fórmese el expediente respectivo, registrese en el Ubro de Goblemo que se neva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 7SS fracción III del Código
de Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicaaón de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulaóón, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTADÍAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargad" del Mercado Público y Agente del
Hlnisterio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en general, que si algwna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCEOlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.

CUARTo.- Por otra parte Y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oñdo al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDOLEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos.

QUINTo.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Nótifíquese al
Registrádor I'úbllro del Instituto Registral del Estado, cdn domicilio ampliamente
conocido en la Qudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Informadón de Dominio, promovido por los CC. ISIDRO
JIMENEZAVILA Y ROSARODRIGUEZPEÑA, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS
manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efeCUlSde oir y reclbir cltas
y ñotificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
aún las que conforme á las réglas glirlerales deban hacérsele' personalmente, le
'surtirán sus efectos por medio de lista tljeda en los tableros de ~ de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva CIvil vigente en el
estado.

SEXTo.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domidlio del Registrador Público
del Instituto Registraldel Estado se encuentra fuera de esta JurlsdIcción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del CódIgo de Proceder en la Materia, con los insertos
necesariosy por los condlictós legales pertfnentes, glrese atento exhOrto al Juez de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabatto, pilra que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mendón, para que desahogue la notlt'lcaóón ordenada, con la
súplica, de Que tan pronto sea en 5'1 poder dicho exhorto lo mande a dUigenciaren sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Se reserva sellalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumpllmlél\to a lo ordenado en los
puntos Queanteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo
del artículo 1318 del Código CIvil vigente en el Estado.

OCTAVO.- Los promOlientes Séi\;¡J¡¡ncorno domicilio para oír, recibir, atas y
notificaciones en la calle Guillermo l>I'lekl humero 26, colonia Centro de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos, a los CC. Ucenciados MARIA VALERIANA
MACDONELISIDRO y ROBERTOJIMENEZ RODRIGUEZ,a quiBll8S nombra como sus
abogados patronos en términos del los artículos 84 y 85 del código de procedimientos
civiles vigentes en el Estado, designaci6n que se le tiene por hecha para los efectos
legales a que haya lugar.

. NomlQUESE PERSONAlMENTEy CÚMPLASE. •
ASI LO PROVEYOMANDA y FIRMA a aUDADANo LICENCIADO LENIN ALPUCHE
GFR6NIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
IABASCO, POR y ANTI: LA SECRETARIAJUDIOAL DE ACUERDOS LICENCIADA
ALEXANDRAAQUINOJESÚS,CONQUIENACTUA,CERTIFICAY DA FE.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN Que SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSEClrrIVAS DE TRES EN TR~ OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (13) TRECE DE JUUO DEL ANO DOS
MIL DOCE (2012), EN LA OUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECERANTE ESTEJUZGADO A HACER VAlER SUS DERECHOS
EN UN TÉRMINO DE. TRfJ.NTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBUCAOÓN QUE S~HAGA A TRAV • E LA PREN5f-,

\\
A~EN AMEN E.

RET.. I JU IAL D A UERDOS
ZG)( ,O E P !:leA.TABASCO
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No.- 30081· JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO
Y FIRMA DE ESCRITURA

P o d e r J u d i e i a I del e s t a d o d e T a b a s e o.
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del

Estado.

A quien corresponda:
Que en el expediente 161/2011, relativo al juicio Ordinario Civil de

Otorgamiento y Firma de Escritura, promovido por el ciudadano Carlos Mario
Gil Reyes, por su propio derecho, en contra de Sociedad Mercantil ingenieria y
arquitectura EFCJ S.A. de C.V., representada por su apoderada legal ciudadana
Verónica Centeno González y Ernesto Morales Venegas, administrador único
de la empresa ingenieria y arquitectura EFCJ S.A. de C.V., el cuatro de marzo
del dos mil once y diez de julio del dos mil doce, se dicto un auto de inido y un
acuerdo que copiado a la letra establece:

AUTO DE INICIO.

JUZGADO SEGUNDO' 'CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO DE MARZO DEL

DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el dudadano Carlos Mario Gil Reyes, por su propio derecho,

con su ~crito de cuenta, con el que promueve juicio Ordinario Civil de Otorgamiento y

Firma de Escritura, en contra de la"sociedad mercantil Ingeniería y arquitectura EFü S.A.

de C.V. representada legalmente por la ciudadana Verónica Zenteno González, quien tiene

su domicilio en la cene Campanario numero 216 manzana 3, rote 20 del fraCcionamiento

Hacienda del·SoI, ubicado en el kiiómetro 9~ etera Villahermosa-Teapa, a la altllri1.
. ~.\~J~IC¡41 ..

del poblado Parrilla Centro, Tabasco ~<t ¡ji&d.a.,~..~. ,I:r .• Morales Venegas, adlOrn,str"do,

único de la empresa Ingeniería y arqu· cturaJ¡I;1c.?,!~,.~de ~ con domicilio en el Boulevant

Valle san Javier 1018 fracdonamlent Real '.-,~l,&'''''.•';'~'~1- u~ idalgo; a quienes le reclama

el cumplímiento de las prestadones I~~~F~ '505 , b) Y e), del escrito inicial de

demanda, que por economía procesal\':~ ~ J:, idas en este auto como si a la

letra se insertaran. J "'1' tfo. DE io
Segundo. Con fundament~~$.!($ 1, 2, 16, 17, 18, 24 fracción IV, 23,

fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles en;~~ en el Estado, en relación con lo"

artículos 1906, 1907, 1909, 1914, t915, 1917, 1920, 1964, 1965, Y demás relativos del

Código Ovil vigente en la entidad, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta,

regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda 'f: .dese aviso de su inicio

a la Superioridad.

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados

y rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio a los demandados, para que dentro del

plazo de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del

presente auto, den contestación a la demanda instaurada en su contra, refiriéndose a 1-1.':;

peticiones y a cada uno de Jos hechos aduddos poi la actora en la demanda, contesándolos o
negándolos y expresando 105 que ignore por no ser propios; y hágasele saber qué cuandc-

aduzca hechos incompatibles con Jos referidos por la demandante, se le tendrán [om"

negativa de éstos últimos, pero el silendo y las evasivas harán que se tenga por admitidos

los hechos sobre los que no se suscitó controversia.

De conformidad con el artículo 228, 229 fracciones I y II Y 136 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor, prevéngase a los demandados, que en caso de no contestar

la demanda instaurada en su contra, se les declarará en rebeldía y se le tendrá por

contestada la demanda en sentido afirmativo.

Requiérase a los demandados para que, al momento de producir su contestación a la

demanda, señale domidlio y persona para recibir dtas y notificaciones en esta ciudad,

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las

r"'Jlas generales deban hacérseles personalmente, se les harán por lista fijada en los tabieros

de avisos dei juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 136 del Código de

F'rOt:edimientos Civiles en vigor.

Cuarto. Como lo petidona la actora, y con apoyo en los numerales 209 fracción III

del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, en relación con los artículos 1292

I 1303 dei Código Civil vigente en la entidad, girese atento oficio a la Directora del Registro

Público de Ia Propiedad y del Comercio de esta localidad, para que inscriba preventiva la

d~manda en los libros respectivos de esa dependencia a su cargo, debiéndose anexar al

oficio" girar copias debidamente certificadas por duplicado de la demanda de que se trata,

haciendo constar que el inmueble motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo

anterior para que ,>e conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente

del predio motivo de la presente litis, siendo el referido el siguiente: lote '5, manzana 7.

ubicado en la calle Huerta del fraccionamiento denominado "Hacienda del Sol" ubicado en el

kilómetro nueve, de la carretera ViIlahermosa-Teapa, a la altura del poblado Parrilla del

municipio del Centro, Tabasco, con superficie actual de 136.75 m2. con ras siguientes

medidas y colindancias: al, Noroeste: 13.38 metros con la señora Nataha vázqcez: al

SUroeste: 11.76 metros con lote 6 de la manzana 7, al Sureste: 13.00 metros C0n ca"e

Huerta, al Noreste: 9.45 metros con lote 6 manzana 7; inscrito en el registro publico d~ la .

propiedad y del comercio de Villahermosa, Tabasco, con datos regístrales, predio 167843,

folio 143, volumen 663,

Quinto. Señala la promovente como dornloíío para oír y recibir toda ciase de citas y

notificaciones, el despacho jurídico marcado con el número l1S3 de la avenida 27 de febrero

colonia Centro (frente a Catedral) de esta dudad) y autoriza para tales efectos a los

licenciado José Antonio Pedrero Parias, y a la pasante de derecho Triana Alejandra Pedrero

Gil.

Sexto. Designan como su abogado patrono al licenciado José Antonio Pedrero Farias,

designación que se le tiene por hecha para todos los efectos lt=9a1es conducentes, ya que su

cedula profesional se encuentra inscrita en el libro de. registro que para tal fin se lIeva·en este

JUZgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de' Procedimientos Civiles en

vigor.

Séptimo. Advirtiéndose que el demandado Ernesto Morales Venegas, administri1dor

único de la empresa Ingeniería y Arquitectura EFU S.A. de C.V., tiene su domicilio fuera de

la demarcación terrítonal donde ejerce jyrisdicción esta autoridad, y de conformidad con los

numerales 143 y 44 del Código de Procedimiento Oviles en Vigor, gírese atento exhorto al

Juez Competente de la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para que ordene a quien corresponda

lleve a efecto la diligencia de notificación ordenada en este auto, quedando facultado el Juez

exhortado, para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la misma, asi como

para aplicar las medidas de apremio que estime pertinentes, bajo su más estricto

responsabilidad. Por razón de la distancia se le concede al enjuiciado mencionado un piar.·

de cuatro días mas para dar contestación a la demanda instaurada en su contra.

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitudonal que

promulga la impartíción de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes

para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus

intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este

jurzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta

secretaría, a fin de que dialoguen respecto a esus propuestas, con la orientación de la

profesionistamencionada. .v

NOTIFÍQUESE PERSONALMENl'É y CÚMPLASE Lo

proveyó, manda y firma la licenciada Maria Ísabel Solís Garda, jueza segundo dvil de

primera instancia del primer distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judidal

licenciada Martba Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe,

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRI~1ERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DEL

ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE JUUO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Por presentado el licenciado José Antonio Pedrero Farias, abogado patrono

de la actora, con su escrito de cuenta, como lo solidta y tomando en consideración que hasta

la presente fecha no se ha podido emplazar a juicio a los demandados Ernesto Morales

Venegas e Ingeniería y Arquitectura EFCJ S. A. de f<.~'" Ifl_ (>.'!?,. se advierte de las
. deoendei " obran ~n

constancias actuariales, y de los informes rendidos ~'\~". en.~.~,.:~. -
autos, de los que se desprende que dichos demand os r~I.~(S~V~ d~Clho Ignorado;

practiquesele el emplazamiento por edictos, los que berá( ~~bii"a¡'~ln el ¡¡eriódiCO oficial
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del estado y en otro periódico de mayor circulación,~~.~~'iIe;iten tres días,
tal como lo prevee el articulo 139 fracción II del códig G' ·~i·~. Chvilesvigente, y

~.f)lE'lO '
néqasete de su conocimiento a los demandados E~J10 ~.véhegas e Ingeniería y

Arquitectura EFO S. A. de C. V., que tienen un plazo de ~ti. ~ hábiles contados a

partir del día siglJienté a fa última publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a

recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará 3 correr el término para

contestar la demanda instaurada en su contra. tal y como se encuentra ordenado en el auto

de inicio de cuatro de marzo el dos mil once.

Segundo. Asimismo, autoriza para recibir citas, notificaciones y tenga acceso al

expediente' a la licenciada Alina Guadalupe Bustamante Mendoza.

Tercero. De conformidad con lo establecido por el numeral 140 <iel Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes Que la nueva titular de este

Juzgado es la licenciada Martha Patricia Cruz Olan.

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada r4artha Patricia Cruz Olan, Juez Segundo O·,il

".1· Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la s~cretaria judidal '~

Ii.:2nciada Martha Patricia Gómez TIquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judiCial y para su publicación en el periódko 'Jficial del ;stado
y en uno de los diarios de mayor drculación que se edite en esta audad, pubhquese
la presente subasta por tres veces dentro del t íno de tres días, se expide el
presente edicto a IcIs dieciocho días del me; de ptiembre del dos mil doce, en la
ciudad de Villahennosa, ,.~ l~r.:~o de Ta a O.f~/....la 't.' ria al.

~ /"'i'~ ""
Ipg' ••.~.~

~:~:::,~ :O",;r;, &':.
lIJL/..t¡HfRI,f •

O':;A, 1,l\/t

Na.-3008? JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIALDEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 453/2010, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR LA LICENCIADA LILIAJIMENEZ PEREZ, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIAEN
PROCURACIÚN DE ORALIATORRES VIDAL,'EN CONTRA DE MARIADEL ROSARIO BOL.L\INAPEREZ
y ABIEL SANCHEZ HERNANDEZ, EN FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE COpIADO A LALETRADICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMiERA INSTANCIÁ·pE H. CÁRDENAS, TABASCO. DOCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. .

Visto. El informe de la razón secretariaI, se acuerda:
PRIMERO. Con el lo solicita la ejecutante licenciada LILlAJIMENEZ PEREZ, en su escrito

de cuenta, con fundamento en lo establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 Ydemás aplicables del
Código de comercio en vigor, asi como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al de Comercio, sáquese a publica subasta
en SEGUNDA ALMONEDA Yal mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION, ubicado en Condominio Ceiba Norte, manzana ocho,
casa uno, marcada con el numero 101, calle Ceiba del Fraccionamiento el Encanto, de este municipio
de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 72.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: localizada al norte 18 metros, con casa numero 103, al este 04 metros con área de
donación, al sur 18 metros con banqueta, al oeste 04 metros con calle Ceiba, inscrita dicha propiedad
en el Registro Público de la Propiedad y de! Comercio de Cárdenas, Tabasco, el día uno elel mes de
junio del año dos mil cuatro, folio elel 5361-5373, del libro de duplicados 48, escritura numero 9016,
libro de Condominio, volumen 7, folio 177, dicho predio se encuentra inscrito a nombre de ABIEL
SANCHEZ HERNANDEZ; con la siguiente nota de inscripción: H. Cárdenas, Tabasco, a 23 de marzo de
2011, Dos mil once. EL EMBARGO JUDICIAL. Contenido en la copia certificada presentada hoya las
12:44 horas, fue inscrita bajo el numero 662 del libro general de entradas; a folios 3782 y 3787 del
libro de duplicados volumen 55, quedando anotado a folios 177 del libro ele Condominios volumen 7.-
Recibo numero 2854845-2855149; el cual esta a nombre de ABIEL SANCHEZ HERNANDEZ, al cual se
le fijo un valor comercial de $382,000.00 (trescientos ochenta y dos mil pesos 00/100 moneda
nacional), menos el diez por ciento de su valor, es decir, la cantidad de $343,800.00
ITRESCIENTOS CUARENTA y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), correspondiente
a la segunda subasta; siendo postura legal para e! remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra
cuando menos el monto total de su actual valor de segunda almoneda.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este Centro de
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Justicia, ubicado en la calle Limón sin numero, esquina con calle Naranjos, Colonia Infonavit Loma
Bonita de esta Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento ele la cantidad que
sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento en el
articulo 1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro ele
nueve días, en el periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que
z : editen en la ciudad ele Villaherrnosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los SItios públicos mas
concurridos de costumbre de esta ciudad, para loque,. expidanse los edictos y avisos correspondientes,
convocando postores. en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
nueve horas del ocho de noviembre de dos mil doce.

CUARTO. Por otra parte, como lo peticiona la ejecutante licenciada LlLlAJIMENEZ PEREZ, en
su referido escrito de cuenta, remítase atento oficio al Departamento de Consignaciones y Pagos de los
Juzgados de esta localidad, para que le efectué el pago del depósito hecho a su favor, por la
demandada MARIA DEL ROSARIO BOLAINA PEREZ, por la cantidad de la cantidad de 20,000.00
(VEINTE MIL PESOS 00/100 M. N), cantidad depositada por concepto de Pago total del capital,
mediante recibo de deposito con numero de folio 73329, visible a foja noventa y seis de autos.

Notifiquese personalmente .y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA EDITH CACERES LEON, juez segundo

civil de primera instancia de H. Cárdenas, Tabasco; ante la secretaria judicial de acuerdos, licenciada
LOURDES GERONIMO GERONIMO, que certifica y da fe. .
- - - - ~- - - - - - - - - - AL CALCE DOS FIRMASILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE

NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓNQUE SE EDITEN EN LACIUDAD DE VILLAHERMOSA,TABASCO, PARALOS EFECTOS

Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGU O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENA~;T~ aSC .,(;~i~'-:·:;·'-~·· ", -,.. ~
DOCE.- - .';"", __u;," !';,

LAPRIM~r?SEf'~ffi1t;"::~

:; '\~if~)~'"
LlC. LOURD~ER6N1' O GERONIMO.

•• ~~~>', -'.~"t '. ~_;-:.o....., .•..._,..-r:
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No.- 30065 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAlDE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

oa, CENTRO. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 586/2010, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JAVIER ARIAS PÉREZ, POR SU PROPIO I;>ERECHO,CON
FEC-HA DIECIETE DE ENERO DOS MIL DOCE, sE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA

.LEWA DICE~
..~..

I i

(INSERCIÓN)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor JAVIER ARIAS PÉREZ, con su escrito de

cuenta anexando c~pias certificadas del convenio judicial celebrado con fecha seis de abril del
dos mil once y plano .del predio que pretende legitimar, de los cuales obran los originales en el
cuadernillo formado con motivo del incidente de oposición planteado; ya que inicialmente
promovió con una superficie de 7, 9~3.l5 metros cuadrados, y toda vez que desea continuar el
presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de Dominio,
sobre la superficie que quedó convenidc de 3.937.40 metros cuadrados, respecto del predio
rustico ubicado en la calle carretera vecinal a 2 + 450 kilómetro de la carretera Federal
Villahermosa-Escárcega, Ranchería Miraflores Primera Sección del Municipio de. Centro,
Tabasco, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORESTE: 63.73 metros con AUDOMAR PÉREZ SILVÁN;
AL SUROESTE: 32.46.00 metros con JAIME PÉREZ SILVA N;
AL SURESTE: 82.70 metros AUDOMAR PÉREZ SILVÁN y
AL NOROESTE: 79.50 metros con JAIME PÉREZ SILVAN ..

SEGUNDO Con fundamento en los artículos' 43 Bis 3 de la Ley Orgánico del Poder
Judicial del Estado de Tabasco, 871, 901,1318,1319,1321 Y 1322 relativos del Códi90 Civil en
vigor, 457, 710, 711, 755 Y apliccbles del Código de Procedimientos Civiles en vigor, continúese
con el presente procedimiento, por lo que notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito
a este Juzgado, y désele la intervención que legalmente le corresponde, y a la Directora
General del Instituto Registral de esta localidad, así como a los colindantes del predio objeto
de estas diligencias, y requiérasele a dichos colindantes pera que dentro del término de TRES
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la-ñof¡ficaCión del presente proverdo,
hagan valer lo que a su derecho corresponda y señalen domicilio y persona en esta ciudad, parO
los efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgaCllo de conformidad con lo establecido en él artfculo 123-
fracción IrI del Código de Procedimientos Civiles en Vigor y comparezcan a la diligencia
Testimonial que en su oportunidad se señale de conformidad con lo dispuesto por el artfculo
1318 del Código Civil en vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad, y publíquense los edictos corr-espondientes en el Periódico Oficial del Estado, asf ceme
en uno de (os diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DÍAS, hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la
Información Testimonial que ofrezca el promovente. .
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TERCERO: Túrnese la ccuso a la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado, para que
notifique al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dese la intervención que
legalmente le corresponde, y Directora General del Instituto Registral de esta localidad, así
como a los colindantes del predio objeto de estas diligencias, para que manifiesten· y hagan
valer lo que a sus derechos corresponda, y presencien el examen de los testigos de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en vigor.

CUARTO: Tomando en cuenta que se procederá a notificar a los colindantes, se
requiere al promovente para que exhiba tres tantos más de su escrito de cuenta, y de los
traslados respectivos a efectos de que la actuaria Judicial adscrita proceda a la legal
notificación de los colindantes AUDOMAR PÉREZ SIII-VÁN y JAIME PÉREZ SILVAN a los
cuaJes deberá notificar en sus domicilios ampliamente conocidos en la carretera Federal
Villahermosa-Escárcega, Ranchería Miraflores Primera Sección del Municipio de Centro,
Tabasco; así como la Directora General del Instituto Registral de esta localidad, en su domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad.

QUINTO: En cuanto a las testimoniales que ofreció en su escrito inicial, se reservan
de ser proveídos en el momento procesal oportuno.

SEXTO: Se hace saber a las partes que la nueva titular del juzgado es la licenciado
MARÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, en suSltitución dellicenciodo JaSE ALBERTO
MENDEZ PEREZ, de conformidad con el articulo 140 en relación 01132 Fracción VI del C6digo
de Procedimientos civiles en vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPL¡ASE
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL

SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZA CUARTO [)E PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ROSA
DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TREs, EN TRES
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y BN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑd> DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.
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NO.-30056 JUICIO,EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL Dl= PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CeNTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL

En el expediente número 221411994. promovido por el licenciado FLAVIO
AMADO EVERARDO JIM~NEZ. ENDOSATARIO EN P¡¡'OCURACIÓN DE
INVERPOOL. S.A. DE C.V.• seguido actualmente por la nueva cesionaria de los
derechos litigiosos y de acreedor ROSSANA BOLlO VlLLAREs. en conw'¡e los
ciudadanos JOS~ AGUILAR RAMOS. JOS~ ALBERTO PÉRnZ MAZARlEGO y
MIRNA LORENA ZAPATA MAZARIEGO en veinticuatro ~eaeosto de dos milL dietÓ. un acuerdo que copiado a 1 etra se lee:

~..JUZGADO CUARTO CIVIL D. P. 'MERAINSTANC1l4 DEL J)ISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VI E OSA. TABASCO; Vf;INTICUATRO DE
AGOSTO DE DOS MIL

Vists Is raión etsriel, se acue da:
PRIMER .·Advirtiénd de los cómputos secretsrisles visibles a

foja 328 YU ta de auras, qu~:~l'réJ: fuera concedido a los demandados
para dar coiitestscion a la '1a ord. lúa emitido por el ingeniero toss
ANTONIO DE LA ro St/J ignado en rebeldis de la parte
actor a ha fenecido. sin q o 19u::l sliesdo manifestación al respecto.
en consecuencia. con fu o 1078 del t¡ódigo de Comercio
vigente' al momento de la ita. se les tiene por perdido ese
derecho para todos los efectos ya lugar.

SEGUNDO Ahora. tom do en cuenta que los evslúos exhibidos por los
peritos designados en rebeldis la parte sctors y demsndeds., no fueron objetsdos
por ninguna de las partes. y en virtud de que ambos resultan éoincidentes entre si.
consecuentemente se aprueban mismos para todos los efectoi legales.

TERCERO Se tiene por resentsds a ROSSANA BOLIp VILLARES. nueva
acreedora de los derechos Iitig) sos, con su escrito que se plf>vee adjunto al cual
exhibe Certificado de gravamen orrespondiente al inmueble sujeto a ejecución;
documento del que sedesprende, no existe a la fecha de su expedicián, más acreedor
que la hoy promovente, por lo que agréguese el misma al expediente en que se actúa
para todos les efectos legales a que haya lugar.

CUARTO Como lo solicite el promoveate, y de conformidad con lo dispuesto
en los numerales 1410 y 1411 del Código de Comercio spliceble al presente asunto.
en relación con los numerales 426. 427 fracción JL 433. 434 Y 4$5 de ÚLey Adjetiva
Civil vigente en la entidad. de aplicación supletoria a la materia' mercantil. se ordena
sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al me jote postor. el inmueble
propiedad de los demandados JOst ALBERTO PÉREZ MA4ARIEGO y MIRNA
LORENA Z4PA TA MAZARIEGO. que a continuación se describe:

• Predio urbano y construcción identificado como 'lTacción de terreno
suburbano ubicsdoen la calle Andrés Sánchez Magallanes. ZOJi'a 'C' del Poblado de
Astepe, municipio de Jalapa. Tabasco. con superficie de 68.17 metros cuadrados. con
las siguientes medidas y colindsnciss: Al Norte. 6.68 metros con Maria del Pilar
Pérez Acosta; al Sur, 6.82 metros con la calle Sánchez Magal/anes; al Este, 10.40
metros con Augusto Pérez Acosea: J' al Oeste, 10.75 metros con Yara Maria Pérer
Acosea. inscrito el veintiséis de febrero de mil novecientos odiente y seis bajo el
número 1024 del Libro General de Entradas. quedando afectado el predio número
67030 a folio 130 del Libro Mi/yor Volumen 262; al cual se le fijlj un valor comercial
de $79,000.00 (Setenca y nueve mil pesos 001100 M.N.), cantid4d qu" sirve de bas"
para el remate. siendo postura legslla que cubra cuando menO!< el monto de dicha
cantidad.

QUINTO, Se hace saber a los postores o licitsdoresque deseen participar en la -
subasta a celebrarse que para que intervengan en ella deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado -ubicsdo en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número. Colonia
Atasca de Serra de esca ciudad-o cuando menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate; requisito sin el cual no sersn admitidos.

SEXTO Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio vigente
al momento de la celebración del crédito. anúnciese la venta por tres veces dentro de
/IIVEVE D/AS en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de ;osii3rios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad. ordenándose expedir los edictos y los
»visos pan que sean fijados en los lugares más concurridos en con vocación de
postores o 'licitadores; en el entendido que el primero de los anuncio> habri de
publicarse el primer dia del citado plazo y el tercero. el noveno. pudiendo efectuarse
el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de ot1.l forma
reducirla la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en
la adquisición proporcional del bien. para enterarse de la diligencia. y ·Ie que
pudieran prepararse sdecusdsmente para su adquisición.

SÉPTIMO. Se hsce saber a las .partes. as! Como a postores o licitadores.
copropietario y acreedor reembargani". que la subasta en PRIMERA ALJ¡10NEDA.
tendri verificstivo en el recinto de este Juzgado a las ONCE HORAS EN PUNTO
DEL DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE y no habri próri'Oga de
espera. -

OCTA Vo. Atendiendo a que el. inmueble sujeto a remate se encuentre
ubicado fuera del territorio donde ejercer jurisdicción este juzgado. con funde mento
en el articulo 1071 del Código de Comercio aplicable. ¡írese atento exhorro con las
inserciones necesarias al Juez Ovil de Primera Instancia de Jalapa. Tabasco. par.: que
en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado. ordene al Actuario de su
adscripción fije los avisos correspondientes en los lugares públicos más concurridos,
convocando postores para la realización del remete citsdo en el punto que sntecede.

NOTIF/QJ.JESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
As! lo proveyó. manda y firma el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO.

Encargado del Despacho por ministerio de ley. del Juzgado Cuarto Ovil de Primere
Instancia del Distrito Judicial de Centro. ante el licenciado ALEXANDER
MOSQUEDA BAL4N. Secretario de Acuerdos. quien certifica y da fe .s."
Dos firmas ilegibles. rubrica.

SEfRETARlO JUDIC\A

t ~ )
C. ROBERTO LARA /1.10
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NO.-30064 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente número 185/2010. relativo 01. juicio
EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por los licenciados CEClLlO
VAZQUEZ ZAPATA, EDUARDO VERA MIRELES E IRLA ALVAREZ
QUEVEDO, Endosatarios en Procuración de Héctor Manuel
sóncnes.Ortíz. en contra de NESTOR DAVID ALFAR O PEREZ E;
ISACC ALFREDO OSORIO ZUÑIGA, como aceptantes y JOSE
ALFREDO OSaRIO GARCIA, como aval, en fecha veintisiete de
agosto de dos mil doce, se dicto un auto que a la letra se lee:

ERA INSTANCIA DEL PRIMER

HERMOSA, TABASCO. A

JUZGADO CUARTO Cl

DISTRITO JUDICIAL D d~E

VEINTISIETE DE AGOST ••• E

VISta la razón secre '" al.

PRIMERO, Por pre ~

endosatario en procuración d

que vierte una serie de man est cion las que se le tienen por hechas para

todos los efecto:;; legales, s licitando nueva fecha y hora para la diligencia de

remate en primera almon respecto del inmueble embargado al demandado

Isaac Alfre<k, Osorio Zúñig , sujeto a remate. en virtud de lo expuesto en el

mismo,

SEGUNDO. Como lo solicita el citado ejecutante. y tomando en

consideración que la fecha señalada inicialmente para la diligencia de remate

en primera almoneda. que deberia tener veríñcafivo a las diez horas del día

diez de septiembre de dos mil doce se encuentra muy próxima. de

contormidad con lo dispuesto en los numerales 1410 y 1411 del Código de

Comercio en vigor, en relación con los artículos 469, 472 Y demás relativos y

aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletoria mente a la materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en

primera almoneda y al mejor postor. el inmueble propiedad del demandado

ISAAC ALFREDO OSaRIO ZÚÑIGA. que a continuación se describe:

Predio urbano y construcción ubicado en la calle Miguel Gómez Ventura.

de la colonia Nueva Pensiones de esta Ciudad, identificado como lote 15,

manzana G, constante de una superficie de 140.78 metros cuadrados, pero

que después de un levantamiento topográfico resultó con una superficie real

de 103.18 (ciento tres metros, dieciocho centimetros cuadrados), con las

siguientes medidas y colindancias; al Norte, 17.40 metros con propiedad de

Gloria Alcudia Bravo; al Sur: 17.40 metros con Callejón de Acceso; al Este,

5.95 metros con la calle Miguel Gómez Ventura; y al Oeste, 5.91 metros con

propiedad de Maria Elena Pérez González; incluyendo una supertlcie de

consírucción de 72.63 metros cuadrados, inscrito el 24 de enero de 2007. a

folios 6221 al 6225, del libro de duplicados volumen 131, número de predio

57348, folio 198 del libro mayor volumen 224, folio real 145224; al cual se le

fijó un valor comercial de $489.860.00 (Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil

Ochocientos Sesenta Pesos 00/100 Moneda Nacional), siendo postura legal

para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el

monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

participar eh la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella deberán

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pa,gos del H.

Tribunal Slflperior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio.

Méndez M¡;jgaña sin número, Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

requisito sin el cual no serán admitidos.

, CUA~TO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio

en vigor. anúnciese la venta por tres veces dentro de nueve dias en el

Periódico Oficial deí Estado, asi como en uno de los diarios de mayor

circulación ique se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y

los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos en

convocación de postores o licitadores; en el entendido que el prírnero de los

anuncios Habrá de publicarse er primer día del citado plazo y el tercero, el

noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que

su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los ter-ceros extraños

a juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporcional del bien. para

enterarse ele la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para

su adquisición.

QUINTO. Se hace saber a las partes, asi como a postores o licitadores,

que la subasta en primera almoneda, tendrá verificatlvo en el reci~to de este

Juzgado a' las diez horas en punto del dia quince de octubre de dos mil

doce y no habrá prórroga de espera; en ese tenor, se deja sin efecto legal

alguno la fecha y hora marcada iniciallllente, en la que deberia de llevarse a

cabo dicha subasta.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

As! lo proveyó, manda y firma el licenciado ROBERTO LARA

MONTEJO, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado

Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. ante el

licenciado ALEXANDER MOSQUEDA BALAN, Secretario de Acuerdos, quien

certifica y <IIafe.

y PARASU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL y UNO DE LOS
DIARIO$ DE MAYOR CIRCULAClON QUE SE EDITEN EN ESTA
CAPITAL. POR TRESVECES DENTRO NUEVE EN NUEVE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTEEDICTO A LOS VEINTE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBREDE
DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL
ESTADO DE TAB/~SCO.

/eah,
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e NO.-3DD63 U~FORMACIÓNDE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GIENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 642/2012, RELATIVO AL l>ROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN l DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ~-ªIA....LE~S.MA_BEL TRÁN YIO LIfSVlA LEDEZMA
BELTRÁN, SE DICTÓ UN PROVEIÓO DE VEII'iTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

RO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCI,f. DEL DISTRITO

D~ ENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINnUN~ DE AGOSTO DE

E.

Lo de la cuenta se acuerda:

escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes en: urja escritura original

número 4082 (CUATRO MIL OCHeNTA y DOS), un recibo la dirección de

finanzas del municipio de centro, subdirección de catastro. número M027594, de'

fecha 26 de mayo del 2006. un recibo del Ayuntamiento Constítucional de Centro,

Tesorerla Municipal, número 140626, un recibo del Ayuntamiento Constitucional

de Municipio de Centro de pago del predial urbano semestr~1 con folio número

9182201 de fecha 29 de febrero de dos mil doce, un plano del un predio urbano y
construcción (DEMASIA), a nombre de la señora LESBIA LEpESMA BELTRÁN,

un Certificado de libertad o existencia de gravamenes, expedidp por el INSTITUTO

REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO de fecha 13 de ¡unjo del dos mil doce.

y un oficio para el Director del Instituto Registral del estado, de Tabasco; antes

Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de fecha 13 de junio de dos mil

doce. con lo'; que viene a promover el PROCEDIMIEN1!'O JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DO~INIO, respecto del

predio rustico que se encuentra ubicado en:

En la avenida Paseo Tabasco número 1133, esquina¡ con la calle lagos,

colonia José Narciso Rovirosa, predio que consta de una superficle original de

284.19 m2 (doscientos ochenta y cuatro metros diecinueve centlrnetros

cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: en 8.55 metros con Avenida paseo Tabasco;

Al Sur: en dos medidas 7.06 metros y 16.55 metros con la calle Margarita Maza

de Juárez;

Al este: en tres medidas 2.00 metros 3.85 metros y 21.00 metros con la suscrita

compareciente LESBIA LEDESMA BELTRÁN Y al,

Oeste: en 24.00 metros con la calle lagos.

SEGUNDO Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orqánica

del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318.1319,1321 y relativos del Código

Civil en vigor, 457 fracción VI. 710. 711. 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la soücrtud en la forma y vla

propuesta, fórmese expediente. reglstrese en el Libro de Gobi,rno y dese aviso de

su inicio a la H. Superioridad y a l€l Representante Social Adscrita a este Juzgado,

la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Instituto Reglstral del

Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes

LESBIA LEDESMA BELTRÁN en el domicilio ubicado en I~ Calle la Venta del

Fraccionamiento Residencial Campestre Tabasco 2000 perteneciente al municipio

de Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres di,s, contar'

del dla siguiente en que SI! les notifique lo anterior. rv- '

documentos justificativos de su posesión para as; acreditarlos. hagan valer los

derechos que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo

1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino sel\alen

domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a

sus nombres, apercibidos que de no hacerlo jas subsecuentes notificaciones aun

las de carácter personal le surtirén sus efectos por medio de listas fijadas en los

tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128

fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. De~e amplia publicidad por medio de- la prensa y. de avisos

fijados en los ·Iugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el

lugar de la ubicación del inmueble, expldanse los edictos y ~vjsos

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oñcíal del estado y

en uno de los diarios de mayo~ circulación que sé editen en esta ciudad, por tres

veces de tres en tres días y exhibidas que sean las p~blicaciones se fijara fecha

y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimenl/> al punto

tercero y cuarto del presente aulo.

QUINTO. Se tiene al promovente sel\alandc:>comq domicilio para oir y recIbir

citas y ~ ... los licenciados EDITH YOLANDA JERÓNIMO OSORIO, CARLOS

SILVA SOBERANO,ARISAI CABRERA PÉREZ Y ROSALVA ANGULO ALTAMI

RANO. 'ti conformidad con el articulo 85 del ProCedimientos Civiles en vigor.

NOnFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL
SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ. DE PRIMERA
INSíANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE C~TRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYOE YOlANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES
PUBUCOS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBUCACION EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE A)/ISO. a, DIECINUEVE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

TAMENTE,
J ZGADO PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO

ABASCO.
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INFORMACION OS DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTAD<I> DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 30066

AL PUBUCO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 32312012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA. pE INFORMACIóN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA C. LUZ DEL ALBA MAGAfIA LEYVA. CON FECHA
VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE
INICIO aUE COPIADO A LA LETRA DICE:

" AUTO DE n'llao •
víA DE PROCEDIMIENTOJUDIaAL NO CONTENaoso,

DIUGENCíAS DE INFORMAaóN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ Da DklMo SEXTO DISTRITO JUOIaAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIl. DOCE.

Vistos; La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- se tienen por presentados a la C. WZ DEL ALBA MAGAÑA 1PfVA,

con su esaito Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: original de
contrato privado de donación, reobo.de pago del Impuesto predial de no. 025825,
plano original, certificado del registrador publico del Instltuto Reglstral de Jalpa de
Méndez, notificación catastral, manifestación catastral, con los cuales viene a promover
juicio DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMÁOÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio RUSTICO
ubicado en carretera Nacajucal - Jalpa de Méndez, con una superficie de 01-63-10
Has. (UNA HECTAREA.TRES ÁREASY DIEZ CENTlAREAS) con las slgulen~ medidas
y collndanclas, al NORTE: el 72.71 metros con WZ DEL ALBA MAGANA LEYVA,
al SUR: en 67.10 metros con AUREUO GAROA ~TINEZ Y ALFREDO
BAU1'ISTA MARTINEZ,. al ESTE: en 142.70 metros con ANTONIO BAUTISTA
GAROA, Y al OE6TC: en 150.47 metros con YEIMI SUSANA HERNANDEZ
GAROA y BRENI ALEJANDRA HERNANDEZ GARCIA.- . .

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,8n,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relatlvos· del Código CM1; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 75S del C6d1gode procedlmlentos~Ovlles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuenda,
fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal
Superior de Justlda del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
Intervención que en derecho le corresponda. .

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción m del Código
de Procedimientos Ovlles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDlcrOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico otIdal del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Oudad de Vlllahermosa, Tabasco, sellalándose para ello un termino de TREINTA DíAs,
contados a partir del dra siguiente de Il! fecha de la última publicación de los Edlctps
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl COl••C
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
Delegación de Trár>' -: Juzgado dvll de primera Instanda; Juez Penal de Primera
Instanda; Direcd¡\' -'jridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Públlr - por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y cY "jgar de la ublcadón del predio por COnducto de la
Actuaría Jut'· , público en general, que 51 alguna persona tiene
Interés ero 'or ante este juzgado a hacerios valer en un
término .~ la última publicación que se exhiba, para
que C' -zca ante este Juzgado a deducir sus
derr

~ mejor proveer, gírese atento
'ltudonal de este munIcipio,

,~s presentes diligencias
'" copla de la solicitud

., NotItlquese al
."pllamente

-den las
'~A

autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y redbir citas y notlflcaclones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las sub!lecuentes notificaciones aún las que
contorme a las reglas generales deban hacérsele .personalmente, le surtirán sus
efectos lpor medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 137 del I~ Ley -Adjetiva Ovil' vigente en el
Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artlcjJlos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al1uez de Paz
de la O\Jdad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labore¡ de este
Juzgado, se sirva notlllcar este proveído y emplazar al Registrador Públk;o dellnstltuto
Registra) del Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
SÚplica,de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la rnlsma circunstancia, quedando
facultal para acordar promociones tendientes a la diUgendaclón de lo ordenado.

EPTIMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predki motivo de estas
dlligen s la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción m .del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos, o intereses convenga a quien se le previene para .
que señale domicilio para los efectos de oir, redbir citas y notificaciones en esta
cabecera.rnursdpaí, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que corjforme a las reglas generales deban hacérs~le personalmente, le surtirán sus
efectos I por medio de lista lijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
confornjldad con los artIculos 136 y 137 del la Ley antes Invocada quien resulta ser
los CC. AUREUO GARCIA MARTIENEZ, YEIMI SUSANA HERNANDEZGARCIA Y BREN!
ALEJANDRA HERNANDEZ GARCIA con domicilio en la R/a RIvera alta, de esta
Munldp¡¡lidad, ANTONio BAUTISTA GARCIA, con domldllo en la calle Nicolás Bravo
número 36, de la colonia el Carmen de este municipio y ALFREDO BAUTISTA
MARTIEiNEZ, con domicilio en la calle Nicolás Bravo número 61, de la colonia el
Carmen, de esta Ciudad.-

pcr AVO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testlmonlales que
ofrece I~ promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a,lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
articulo, 1318 del CÓdigoOvil vigente en el Estado. '

NOVENO.- el promovente señala como domldllo para ofr, recibir, citas y
notíñcacíones en la calle Leonardo Bravo número 190, de la colonia el Carmen de esta
ciudad y autorizado a los CC. MARVIN MAGAÑA CHAN Y LUIS FERNANDO SILVA
RODRI~UEZ, Nombrándolos como Abogados Patronos, con cedulas profesionales
número 7174350 y 2764779, deslgnadón que se le tiene por hecha para los efectos
l!!!Jalesa que-haya IUllar. •

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE. •
ASI Ld PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO UCENClADO LENÍN ALPUOiE
GERÓt'1IMO,JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABAStO, PDR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXArilDRAAQUINO JESÚS,CON QUIEN AcnJA, CERTIFICAY DA FE.

Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OFIOAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LO$ DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓNQUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, PDR
TRES WfCES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS¡ EXPIDO EL PRESENTE
EDIClio, EL (21) VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012),
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,TABASCO, HAClENDOLE SABERA LAS PERSONASQUE
SE CR~N CON DERECHOEN ESTEJUICIO QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE
JUZGAPO A HACER VALER SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS
HÁBI!lES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PU8LICAClÓN QUE SE HAGA A

TRAVÉS DE ~;~~, ~ • n
" ,: " -. '_0, '":"":" A ENTAM I Nle.

.. ~ .'';P.SE RE!~I!-JUDle ~ACUERDOS
A1;l§Cl:lIlI\':ALJ_ ~ UeA, TABASCOt<;tifi)t~:.'; -! ~
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NO.-300S0 JUICIO EJEOUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA,INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON

SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00773t2002, relativo

al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por .el Iicendad~ JOSÉ ÁNGEL

RODRÍGUEZ LÓPEZ, endosatario en procuración ~e HEBERTO

VALENZUELA GONZÁlEZ, 'seguido actualmente por el Iiqmdado.JOSÉ

MANUEL DE LA CRUZ CARAVEO, con el mismo carácter, en contra de

HIPÓUTO MADRIGAL PUUDO, con fecha veintiuno de agosto de dos mil doce,

se dictó un proveído, mismo que en su parte conducente a la letra ~lce:

• ••.JUZGADO PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRirO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA, OUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS '!IIl DOCE.

Visto. La razón de cuenta de la 5ecretaria, se acuerda: .
Primero. De la lectura a los cómputos secretarlales qUfi! anteceden, se

¡fdvierte que ha fenecido el término concedldo a las partes, JIlara manifestar
respecto a la vista ordenado en el punto primero del provefdo de 0\:110de junio del
año actual, por lo que de conformidad con el artículo 1078 del Códlgo de Comercio
en vigor, se les tiene por perdido el derecho para tales efectos.

Segundo. Se tiene por presentado al Ilcendado Josél Manuel de la
Cruz caraveo, parte adora ejecutante en el presente juicio, con el primero de
sus escrttos de cuenta, por medio del cual solicita se apruebe Judicialmente el
avalúo exhibido por el Ingeniero Agustín Somelléra Pulido, perito ,de su partej al
efecto, y advirtiéndose de autos que en el punto primero del prol/'efdÓ de dos de
marzo del. año actual; esta Juzgadora determinó que el avalúo ~ue se aprueba
para que sirva como base para la diligencia de remate solicitada, r' el que arroja
una cantidad mayor, emitido por el Ingeniero Agustín Someller Pulido, perito
designado por la parte aetora ejecutante, en consecuencia, como lo solidta la
ejecutante y de conformidad con los artículos 1410 y 1411 del Código de
Comercio, en reladón con los numerales 474,475,476,477, 478'y 484 Y demás
aplicables para el remate del Código Federal de Procedlmlentos~OvlIes aplicado
supletortamente al Cód190 de comercio en vigor, se señalan las. oce horas del
diez de octubre de dos mil doce, para sacar a pública su . en Primera
Almoneda y al mejor postor, en base al avalúo de marzo de dos lTlil doce, visible
de la foja doscientos ochenta y cuatro a la foja dosdentos noventa Iy seis de autos,
rendido por el Ingeniero Agustin Somellera Pulido, perito design.fcto de la parte
ejecutante, .así como la adaración de dicho peritaje visible a foja trescientos
catorce de autos.

Sirve de apoyo a lo anterior los artículos 401, 426, 427 fracción II del
Código de Procedimientos CMles en vigor, aplicado supíetoríarnente al Código de
Comercio. --

.....--~dose constar que el ble.n inmueble objeto del re;¡, es el que a
ftl1'ltÍnuadón se describe: -CASA MARCADA CON EL No. 8-A MODULO 8,

./' MANZANA 1, PLANTA ALTA, INSCRITA Y REGISTRADA A NOM DE HIPÓLlTO
MADRIGAL PULIDO, UBICADA EN LA CAllE MANGO DEL FRACCI MIENTO "lAS
DELICIAS", COLONIA SANTA AMALlA DE ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO, CON UNA SUPERFIGE TOTAL DE 60.40 METROS ~DOS' CON
lAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COUNDANClAS: Al NORTE: 3.925 M ROS Y 3.075
METROS, CON VAGO DEL JARDíN DE MAMPOSTERÍA DE LA . 8-B DEL
MODULO 8; AL SUR: 3.925 METROS CON VESTÍBULO DE ESCA DE ACCESO Y
VAGO DEL JARDíN; 3.075 METROS CON VAGO DEL CAlaN DE
ESTAGONAMIENTO DE LA CASA 8-B DEL MODULO 8; Al ESTE:~.4S0 METROS
CON VAGO DEL JARDíN POSTERIOR DE LA CASA 8-B DEL MODU o 8, y 10.250
METROS CON LA CASA 8< DEL MODULO 8; Al OESTE: 8.200 M OS CON LA
CASA 7< DEL MODULO 7, Y 2.500 METROS CON VAGO D l CAlaN DEL
ESTAGONAMIENTO, inscrita el dieciséis de abril de mil novecientos noventa y
siete, a follo del 2717 al 2733 del Ubro de Duplicados, volumen 81, según
Escritura Pública número 5589; Volumen 1 de Condominios, folio 11l8; al cual se le
fijÓ un valor comerdal de $389.000,00 Ctresdeotos ochental y nueve mil
pesos 00/100 Moneda Nacional), que es sobre el valor total del bien

inmueble' siendo postura legal la que cubra por lo menos el monto del avalúo que
sirve de base para este remate, tal y como lo establece el artículo 434 fracdón 1
del Cólflgo de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código
de Comerdo.

Cuarto. Como en este asunto se rematará bien inmueble, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, en
reladón con ia Fracdón IV del artículo 433 del CódIgo de Procedimientos Oviles en
vigor en el EstaQo, aplicado supletoriamente a la Legislación Mercantil, anúndese
la presente subasta por tres veces dentro de nueve días, por medio de
edictos que se Insertaran en el periódico oficial del Estado, así como en uno de
mayor ~rculaclón en la Entidad, fijándose avisos en los sitios más con~rrido~ ~e
esta localidad y en el lugar de la ubicadón del predio a través del Aduano Judloal
adscrito a éste Juzgado, convocando postores, debiendo los licitadores depositar
una .cantidad por lo menos all00f0 (diez por dento) de la cantidad que sirve de
base para el remate, que es de $38.900.00 {treinta y ocho mil novecientos
PeSOS OO/tOO Moneda Nadonal>, sin cuyo requisito no serán admitidos, tal y
como lo establece el artículo 434 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en
el Estado, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, haciéndoles saber a
los licitadores que dicha. cantidad la debe"'n depositar en efectivo o a
través de cheque de caja a nombre del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ante el Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado
en este centro de Justida, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta
sin número (por la Biblioteca Pública Municipal), colonia Centro, de esta
Ciudad de Comalcalco, Tabasco.
'. QulntG.Con el segundo de sus ocursos de cuenta, se tiene por

presentado al Rcendado José Manuel de la Cruz caraveo. endosatario en
procuración de Heberto Valenzuela González, con el que promueve incidente de
Iiquidadón de Intereses, por lo que con fundamento en los artículos 1082,
1086, 1346, 1348, 1349, 1351 y 1352, del Código de Comercio aplicable, se
ordena dar tramite allnddente que plantea el ocursante, por cuerda separada pero
unido al principal, fórmese el cuadernillo correspondiente, haciendo constar. que el
escrtto de cuenta será agregado al cuadermllo que se forme. con motivo del
incidente refértdo.

Sexto. Ahora, advirtiéndose del certificado de gravamen, del bien
Inmueble objeto del remate, visible a foja doscientos veintiocho de autos. que éste
tiene más de un año de haberse expedido, en consecuenda, de conformidad con
el nurneral433 fracción 1 del Código de Procedimientos Ovlles en vigor del Estado,
aplicado' supletortamente a la materia mercantil, requlérase al ejecutante, para que
exhiba un certltlcado del Registro Público de la Propiedad, actualizado, en el que
consten los gravámenes que reporte. el Inmueble objeto del remate •••"» Al
CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

----POR MANDATO JUDIOAL y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VECES

DENTRO ÓE NUEVE DíAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASí

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA

ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA OUDAD DE

COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.
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AL PÚBLICO EN GENERAL.- 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
605/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDOPORSYENIS DEL CARMEN ALMEIDA MARI N, gobierno bajo el número que le corresponde, cése aviso de su inicio a la H. Supencridad.
CON FECHA TRECE DE JUUO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE,

Razón secretarlal. En trece de juno del dos mil doce. la secretaria da cuenta al ciudadano

Juez, con el escrito presentado por la Ciudadana Yenls del Carmen Almeld·a Marin, recibido

en este juzgado. enJeeha tres de juno del año dos mil doce. Conste.

((J I~~~\~J '~M_.
JUZGADO '~D99 DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TA!lASCO. A TIl.ECE DE JUUO DEL DOS MIL DOCE.

Visto. La razón 'secretertat, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado a la Ciudadana Yenls del Carmen Almelda

Mann, con Su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término ce ... -edtdc a

desahogar la prevención ordenada; en consecuencia, téngasele a la ciudadana Yenls del

Carmen Almelda Marin, con su escrito de demanda y documentos anexos en originales y

coplas, consistente en: Certificado de predio a nombre de persona alguna ante el Registro

Púollco de la Propiedad y del Comercio, en donde acredita que el predio motivo del presente

procedimiento, no S~ encuentra catastrado a nombre de persona alguna, plano original del

bien Inmueble motivo del presente procedimiento, constancia de cesión de derechos y

Constancia de Residencia a nombre de Yenls del Carmen Almelda Marln, expedido por el

dudadanoNelson Méndez, Delegado Municipal de la Ranchería Corregidora, Quinta Sección,

de esta ciudad; oficio número SG/DRPPYC/3455/2010, signado por la licenciada María

Enriqueta Moreno Farias, Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

esta Ciudad, oficio número O' C/268/2010, signado por el Arq. Miguel Torres Gonz ález,

Subdirector de catastro del H. Ayuntamiento Constltudonal del Municipio del Centro de esta

Ciudad y copia simple de la credencial de efector, expedida por el Instituto Federal electoral

a nombre de Yenls del Carmen Almeida Marin, y anexos, con los cuales viene a promover

Procedimiento-Judicial' No Contencioso, Dlltgenclas de Información de Dominio, con
la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continua, publica, de buena fe y de carácter de

propietaria del predio rústico ubicado en la Ranchería Corregidora Ortlz Quinta Sección del

Municipio del Centro, Tabasco, con una superficie de 1,418:39 metros, localizado dentro de

las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 21.20 y 5.90 metros colinda con

Carretera la Isla-Buenavista Cuarta Sección Kilómetro 21 + 500 y con el Ciudadano Rene

Mario; al-SUR: En 12.70-metros colinda con el dudadano Raúl-Marin Méndez; al ESTE: en

61.50, colinda con el ciudadano Rigoberto Martínez Marln; y al Oeste: En dos medidas

también, una de 33.88 metros y 34.10 metros, colinda con los ciudadanos Bidaura Serra

Narin, Lorena Serra Marin, Gabriel Serra Marín y Rene Narin.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319,1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711,

tERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al agente de ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y

,!el Comencio de esta Jurisdicción, así como a los Colindantes RaÚl Marío Méndez,

Riqobert~ Martlnez Hado. Bidaura Serra Madn LOfooa Serra MiriO, G¡abrltl Seu,

Marín y R¡g:ne Harjn quienes deberán ser notificados en el domicilio Indicado en el escrito

de fecha tres de julio del año dos mil doce, de la radicación del presente juido,

concediéndoseles un término de TRES DiAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente

de su nodñcactón, para Que manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen

dornícíño en esta c1uda~. para'1fr y recibir citas y nottñceclones; advertidos que de no
\',. .

hacerlo, ~ .1_~dr4-,~or .~~rdjdO el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes

noti~~:'fh~~s decarécter personal, le surtirán sus' efectos por medlo de listas, que

\:t~
se flja~íibel tablero de avisos de este H. Juzgado.

"~l~
CUARTO. Pubtíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial

del Estacte:)y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres

veces de [res en tres, ñjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del

predio, halciéndole saber al publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio

deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince dias contados

a partir de la última publicación Que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de

apersonartse de 105avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Q~INTO. Se tiene a la promovente Yenls del Carmen Almeida Marin, señalando como

domicilio para oír, recibir, citas, notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Avenida

Gregorlo t1éndez Magaña, número 832 altos, Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando

para tales! efectos a los licencIados Ever R6Ilfes de la Cruz, Oomlngo Ortega Zarate y t.etrcte

Peregrino Herrera.

Notlflquese personalmente y cúmplase.

As~ lo proveyó, menda y firma el licenciado Jvoin Trlano Gómez, Juez Segundo de

Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el secretario judicial licenciado
I

Alfredb Cruz Reyes, que autoriza, certlñca y da fe.

y PARA~U PU!lLICACI6N EN EL PERIODIC.O OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE, K.AYDR
CIRCULA ION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA!lASCO, POR TRES
VECES C NSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DOCE O AS DEL MES DE SEPTIEM!lRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLA HE MOSA, TA!lASCO, HACIENDOLE SA!lER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECH EN ESTE PREDIO, QUE DEaERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERL VALER EN UN TERMINO DE QUINCE "OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLICAJ;I6N.

/

LIC. ALFRED CRUZ REYES.
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H. ••• .,. •••••••• C..tttuc:t-wll
••••,. ••••••••••• TIiN.ca.

H. AYUNTAt-1IENTO CONSTITUCIONAL
iJALPA DE MENDEZ

H. Aw ••••••••• c_ •••••~.u,. H "'4n. T••••.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. OLGA
LILIA JIMENEZ GONZAI¡.EZ, con domicilio en Ranchería Campo Petrolero Mecoacan
del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en el mismo .domicilio de este Municipio; cuya superficie total es
de 2,075.11 metros cuadradqs, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: En dos medidas 13,00 metros y 48.00 metros con ADELA YDA DE LA CRUZ
ALEJANDRO; AL SUR: En 58.30 metros con CONCEPCIÓN CASTILLO; AL ESTE:
En dos medidas l o.so metros y 32.80 metros con JEORGEN DE LA CRUZ; . y AL
OESTE: En 32.50 metros con COMALCALCO - CARRETERA CHIL TEPEC.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

TEC.R
PRESID
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITOCIONAl
JAlPA DE MENDEZ

01.. &y\lnl ••••¡•••'OC.,,"1uco-.1

J.&p.da M'••du.Tilb"co. H "",,u •• ' ••• lilMO Con.tlt",don.'
J.,. 6. Moi"ifilX,Tul1",.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del· conocimiento a la Población en General que el C.
CANDELARIO RICARDEZ MADRIGAL, con dorniéilio en Poblado Nicolas Bravo del
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en el mismo Poblado de este Municipio; cuya superficie total es de
3.258.00 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: En dos medidas 66.10 metros con SERVIDUMBRE DE PASO Y 12.90 metros
con el C. ROMAN LOPEZ BUURELO; AL SUR: En 83.00 metros con el C. LUIS
CLJPLlL ZAPATA; AL ESTE: En 36.00 metros con el C. JOSE LUIS CUPIL MENDEZ;
y AL OESTE: En 42.50 metros con CARRETERA CIUDAD DE JALPA - EL RIO
.CoDO.

.En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes. mismos que empezaran a partir de la última publicación.
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del 11. Ayuntamiento constitucional y en los
sítios de mayor concurrencia.

lEC. RE
PRESIDE
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H.•••••••••••• '''MudoN'
Jtj,. '" •••••••~'M • .-.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del qonocimiento a la Población en General que los CC. JUAN
GUTENBERG AQUINO MEtO Y CEIDY LOPEZ AGUILA~ con domiciliosen la
Ranchería Galeana 2da sección de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se
presentaron, ante este H. ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión
de un Predio RUSTICO sin Construcción Ubicado en el domicilioantes citado del mismo
Municipio; cuya superficie total es de 2817.25 Metros Cuadrados, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 34.60 metros con CAMINO
VECINAL; AL SUR: 34.60 metros con la C. NURI LOPEZ SANCHEZ; AL ESTE: En
82.87 metros con AURAPATRlICIA, ANA KRI8TEL, LUCIA DEL CARMEN, MARIA
DEL CARMEN Y JOSE JESUS LOPEZ REYES; y AL OESTE: En 80.00 metros con
JUAN G. AQUINO MELO Y CEIDY LOPEZ AGUILAR.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía, y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente. proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de ,quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan vaJer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, 'mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en Jos tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

TEC.
PRESID
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H. AYUNTAMIENTO CONSTI1UCIONAL
JALPA DE MENDE~

H••••• VIII •••• ..,'. c•••tnuct-.IJ",. cll MiIt"'z.TIIb •• co.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Pbblación en General que la MTRA.
DEY ANlRA CAMACnO JAVIER, en su carácter de Secretaria de la Secretaría de
Educación Pública en el Estado, con domicilio en Héroes 47 S/N Esquina Avenida
Gregorio Méndez, VilIahermosa, Tabasco; solicito mediante escrito de fecha 2 de mayo del
2012, ante este;H. ayuntamiento Constitucional que presido, la denuncia de la posesión de
un Predio Rustico Ubicado en el Poblado ayapa de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; donde se encuentra edificada la escuela Telesecundaria "TOMAS TARACENA
HERNANDEZ" predio que cuenta con una superficie de construcción de 729.01 metros
cuadrados, y con una Superficie total de 2,867.70 metros cuadrados, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 76.15 metros con MIGUEL
SEGOVIA; AL SUR: En tres medidas 56.00 metros :Y 4.40 metros con el C. CARMEN
LOPEZ y 18.70 con el C. JUAN VELAZQUEZ; y A~ ESTE: En 23.00 metros con el C.
GUADALUPE TORRES Y, AL OESTE: En 49.35 metros con CAMINO A LA R/A
HUAPACAL.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas en
un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inrnueble, se presenten y hagan valer
ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes,
mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en los
tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los sitios de mayor concurrencia.
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No.- 30057 DENl¡JNCIA DE TERRENO

H. AYUNT~MIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DEMENDEZ

H. ••••••• ~ •• c•••••••~
~'" • Méft""20 "rM. __

l>ENUNCIA DE TERRENO

. Se le hace d~1 con.?cimiento a la Población en General que el C. DAVID
ARMANDO MARQUEZ VlDANA, con domicilio en Plaza Hidalgo número 67 del
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presento, ante este H: ayuntamiento
Constitucional que presido, .a denunciarla posesión de un Predio URBANO con
Construcción Ubicado en la calle Venustiano Carranza de este Municipio; cuya superficie
total es de 276.80 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: En 8.00 metros con CALLE VENUSTIANO CARRANZA; AL SUR: En
8.00 metros con MARIA DEL ,CARMEN CASTELLANOS GOMEZ; AL ESTE: En 34.60
metros con MARIA DEL CARMEN CASTELLANOS GOMEZ;y AL OESTE: En 34.60
metros con FRANCISCO RABANALES RAMOS.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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No.- 30067 JUICIO EJECUTIVO IMERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente 817/2010. relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por los licenciados Apolinar Gustavo Rosas Salas y/o

Richard Guzmán Le6n y/o Darwin Wisther Sánchez y/o Luciano Rujz López,

endosatarios en procuración del señor Efrén Luna Luna, en contra de Rodolfo

Morales Luna. en cuatro de septiembre de dos mil doce. se dict6 un auto que

copiado a la letra dice:---------------------

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA' DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. CUATRO DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de la raz6n secretarial se provee:

PRIMERO. Se recibe el 'escrito presentado por APOLINAR GUSTAVO

ROSAS SALAS •.endosatario en proceración de EFREN LUNA LUNA, como lo

peticiona y eón fundamento en. los artícuíos 1410 y 1411 del Código de

Comercio en vigor al 'momento de la presentación de ia demanda y los

numeral\:~ 469. 479 Y 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles

aplicable, de aplicación supletoria al Código de de proceder. SAQUESE A

SUBASTA PÚBLICA EN SEGUNDA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR el

siguiente bien inmueble:

Predio número 100328, folio 128. volumen 392, documento público

número 5113, adjudicación de bienes por herencia a favor de Rodolfe Morales
Luna, fracción del predio rustico' con una superficie de 00-38-35-43 hectáreas,

ubicado en la Rancherla Corregidora Ortiz, Centro, Tabasco, localizado al norte

en 46.31 metros con 15.94 metros y 20.53 metros con camino de acceso, al sur

en 21.76 metros con César Armando Morales, al este en 59.00 metros y 41.28

metios, con César Moreles Luna, al oeste en 16.24 metros, 53.69 metros y

30.00 metros con bordo de defensa Samaria-Savala, Inscri(o con fecha' 13 de

mayo de 1992, a las 9.51 hores folios 19,322 al 19,328 del libro de duplicados

volumen 116, sagún escritura pública número 6,452 notario público número 1

de Huimanguillo, Tabasco, Heberto Taracena Ruiz.

Predio que se le fij6 un valor comercial de $2,533,920.00 (dos millones

quinientos treinta y tres mil novecientos veinte Pesos 001100 moneda nacional),

menos la rebaja del diez por ciento (10%) da como resultado la cantidad de

$2.280,528,00 (dos millones doscientos ochenta mil quinientos veintiocho pesos

00/100 moneda nacional) y será postura legal para el remate la que cubra dicha

cantidad, de con~ormidad con el articulo 436 del Código Procesal Civil aplicable

en la Entidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número Col~nia Atasta de

Serra de ,sta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve

de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TEnCERO. De conformidad con lo dispuesto por el precepto legal 1411

del Código de Comercio aplicable. anúnciese la presente subasta por TRES

VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. en el Periódico Oficial del Estado y en uno

de los Diarios de mayor circulaci6n que se editan en esta localidad. fijándose

además los avisos en los sitios públicos más concurridos y de costumbre de

esta Ciu~d, expidiéndose los edictos y avisos correspondientes convocándose

postores" haciéndoles saber que el remate se celebrará en el recinto de este

juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE

OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.

eln el entendido que queda por conducto de la parte actora el trámite de

los edictos y avisos en comento.

CUARTO. De conformidad con el artículo 472 del Código Federal de

Procedimientos Civile~ aplicado supletoriamente a la materia mercantil de

proceder; se requiere al ejecutante, para que a la brevedad posible, exhiba

certificado de libertad gravamen actualizado a la fecha en que se ordena el

remate, ya que de no hacerlo, no se podrá llevar a efecto dicha diligencia.

tJlotiflquese Personalmente y cúmplase.

t.o provey6, manda y' firma la licenciada ANGÉLICA SEVER\AN~

HERNÁtJlDEZ, Juaza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del

Distrito ~udicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL

. PÉREZ liERNANDEZ, que certifica y da fe.

~EXPIDO EL PRESENTE ~ PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERIÓqlCO OFICIAL ÓEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR, CIRCULACiÓN QUE S~EDITAN .EN ESTA CAPITAL, POR TRES

VECES IDENTRO DE NUEVE OlAS.

A LOS VEINCUATRO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

!?OCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO. ¿¡¡'¡]¡}",.
/.,~Q'<>-'.
.;'<Y 4,$ UDICIALf/t :,~.,

I':tí [ .t~IC.'
:.-~ ..

•~~ <)"-.
~~'~:i~~?r?~~
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No.- 30055 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDES y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 175/2000, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS
ULlSES CHAVEZ VEU:;:Z Y/O CUAUHTEMOC etHAVEZ VELEZ.
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE "AUT0jl,10TRIZ BOllO.

S.A. DE C.V." SEGUIDO ACTUALMENTE POR 4A CESIONARIA
ROSSANA BOllO VILLARES. EN CONTRA os .+,NDRES DE LA
CRUZ GARCIA. MAGDALENA CASTRO MORALES Y ARTURO
CASTRO CASTRO. CON FECHAS CUATRO DE JUNIO Y
VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE SE DICTARON·
ACUERDOS QUE LITERALMENTE DICEN LO SIGU'ENTE:-
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INST ANCI4 DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIUNO
DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.---
Visto la razón secretariat, se acuerda:-
PR/MERO.- Como lo solicita la cesionaria RqSSANA BOllO
VILLARES y por los motivos que expone, para la dili~encia de remate
en primera almoneda se señalan nuevamente las diez treinta horas
del día nueve de octubre de dos mil doce. en los términos ordenados
en el auto de cuatro de junio del presente año. lo anterior con
fundamente en lo dispuesto en los artículos 1410 y 1411 del Código
de Comercio aplicable.---
SEGUNDO.- Téngase a la cesionaria autorizando para recibir los
avisos y edictos correspondientes. a MARI TRINI SEGOVIA
MONTEJO y/o YAHAIRA PAOLA CARDONA GUTIERlREZ.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.e-
Así lo proveyó. manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO
GARCIA Jueza Sexto de lo Civil. ante la licenciada ELlZABETH CRUZ
CELaRlO. Secretaria Judicial de acuerdos. quien certifica y da fe.-
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA nEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASC<D. CUATRO DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE.---
Vista la razón secretarial, se acuerda.---
PR/MERO.- Como lo solicita la cesionaría RO$SANA BOllO
VILLARES, y en razón que ninguna de las partes manifestó nada
dentro del término concedido. 'respecto del avalúo presentado por el
perito valuador en rebeldía de la parte ejecutada. como se desprende
del computo secretarial visible a foja mil ciento setenta y dos {rente de
autos. con fundamento en el artículo 1078 del Código de Comercio
aplicable. se les tiene por perdido el derecho para hacElrlo.--
SEGUNDO.- A petición de la ejecutante. este tribunal aprueba el
avalúo rendido por el perito valuador en rebeldía de la parte
demandada, ingeniero ALONSO GARCIA PEREZ por rer el de mayor
cuantía. por lo que el inmueble embargado se saca a remate con base
al precio comercial fijado en el referido avalúo. de conformidad con el
articulo 1257 párrafo tercero del citado ordenamiento I~al.--
En consecuencia. con fundamento en lo dispuesto en los artículos
1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable. séquese a pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor. el bien inmueble que
a continuación se describe:--
Lote noventa y ocho (98). manzana cinco (5). Ubicado en la calle
Claro Garcia, de la colonia Maestro Quince de Mayo (IMagisterial) de

la ciudad de Villahermosa. Tabasco. con superficie 162.00 metros
cuadrados, registrado bajo el' número 931 del Libro General.
quedando afectado el predio 38545 a folio 169 volumen 149.
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias; al NORTE:
13.00 metros con lote 96; al SUR: 14.00 metros con lote 100; AL
ESTE: 12.80 metros. con calle J. Claro García yal OESTE: 13.00
metros. con Zona Federal. al cual se le fijó un valor comercial por la
car.tidad de $584.000.00 (Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Pesos

''':00/100 M.N) siendo postura legal para el remate de dicho inmueble. la
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor
comercial.--
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 1411 del multicitado
precepto legal. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta. que deberán depositar previamete en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. ubicado en la Avenida
Méndezsin número. de .la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
exactamente frente a la UnidéKtDeportiva;_cuando.menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.-
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble. de
conformidad con el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable.
anunciase la presente subasta por tres veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se. editen en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de esta
ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los avisos
correspondíentes. convocando postores. en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.--
QUINTO.- Conforme lo dispone en el articulo 472 del Código Federal
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia
mercantil. requiérase a la ejecutante para que exhiba certificado total
de tos gravámenes que pesan sobre el bien inmueble embargado.
hasta la fecha en que se ordenó la venta.--
SEXTO.- Téngase a la cesionaria autorizando para recibirlos avisos y
edictos correspondientes. a MARI TRINI SEGOVIA MONTEJO y/o
YAHAIRA PAOLA CARDONA GUTIERREZ.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo acordó. manda y firma la Licenciada ANGELlCA SEVERIANO
HERNANDEZ. Jueza Sexto de lo Civil. ante la licenciada ELlZABETH
CRUZ CELORIO.--
Secretaria Judicial de acuerdos. quíen certifica y da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DOCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELaRlO.

1-2-3
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NO.-30051 INFORMACiÓN DIEDOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

t ¡

AL PÚBLICO EN GENERAL:
Que en el expediente civil número 592/2012, relativo al
Procedimiento Judicial no .Contencioso de Diligencias de
Información de Dominio, promovido por la ciudadana Lucia
Garcia López, por su propio derecho, con fecha once de Julio
del año dos mil doce, se dictó auto que copiado a la letra
dice:--
(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE DE
JULIO; DOS MIL DOCE.-
Vistos. La razón secretarial, se acuerda:---
Primero.- Téngase por presentada a la ciudadana Lucia
García López, parte actora, con su escrito de cuenta,
mediante el cual viene dentro del plazo legal concedido, según
se advierte del cómputo secretarial que antecede, a dar
cumplimiento a la .prevención del punto primero del auto de
fecha dieciocho de junio de dos mil doce, en consecuencia se
procede a dar entrada a la presente demanda y se acuerda en
los siguientes términos.--
Segundo.- Asimismo se tiene por presentada a Lucia,García
López, mediante el cual viene con su escrito de demanda y
documentos anexos, consistentes en: original de un contrato
de cesión de derechos de posesión; original de un certificado
de no propiedad expedido por la Directora General del
Instituto Registral en el Estado; copia con sello original de
oficio DF/SC/093/2012 signado por el Subdirector de Catastro
Municipal; y copia simple con sellos originales de un plano y
tres traslados; con los cuales promueve por su propio
derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias
de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la
posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de carácter
de propietaria del predio rústico ubicado en la ranchería
González primera sección municipio del Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 621.90 m2 (seiscientos
veintiún metros cuadrados con noventa centímetros
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte: en 19.90 metros con María Dolores García Hernández,
AL SUR: en 19.90 metros con carretera a ranchería González,
Al Este; en 30.00 metros con Moisés Garcia Vasconcelos y Al
Oeste: en 30.00 con María Dolores García Hemández.-
Tercero.- De conformidad con los articulas 877, 890, 901,
936,942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código
Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, reqístrese en el libro de gobierno bajo el número
592/2012, dese aviso de su inicio a la H. Superíoridad.--
Cuarto.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil
en vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerio Público
Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes
María Dolores García Hernández y Moisés García
Vasconcelos; quienes deberán ser notificados de la radicación
del presente juicio en su domicilio ubicado en Ranchería
González Primera Sección, Centro de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco; asimismo se le da vista a la Junta

Estatal dé Caminos del Municipio del Centro, Tabasco, quien
tiene su domicilio en Cerrada del Caminero número 19 colonia
Primero de Mayo de esta Ciudad, en razón de la colindancía
con carretera a Ranchería González de Villahermosa,
Tabasco, concediéndoseles un término de tres días hábiles
contados.a partir del día siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho corresponda y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerto valer y las subsecuentes
notificacibnes, aun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tableros de
avisos de este H. Juzgado.---
Quinto.- Publíquese el presente auto a manera de edictos en
el p,eriódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres
en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de
la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general
que si 'alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término
de quince días contados a partir de la última publicación que
se exhiba, para lo cual la promovente deberá deapersonarse
de los avisos; hecho lo anterior se señalará fecha para las
testimoniales.---
Sexto.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan
de ser proveidas en el momento procesal oportuno.--
Séptim<>.-Se tiene a la promovente señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el
ubicado en la calle José Claro García 132 de la Colonia
Magisterial de esta ciudad, y autorizando para tales efectos a
los licenciados Fausto Roberto Méndez Padilla, Roberto
Méndez Correa, Williams Alejandro Abdó Arias y Cartas Arturo
Zurita Sánchez.---
T énqase al primero de los citados profesionistas por
designando como Abogado Patrono, en términos de los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado, por tener inscrita su cédula profesional en
el libro de registros que para tal efecto se lleva en este
juzgadQ.----
Notlñquese personalmente y cúmplase.e-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
Guadalnpe Daniela Santés Jiménez, Jueza Cuarto de Paz del
Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial
de Acuerdos licenciada Rosa del Carmen López Gallegos, con
quien actúa, certifica y da fe.---
y para!su publicación por el término de tres veces de tres en
tres dí~s, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en el Estado,
expido el presente edicto a los veintiocho dias del mes de
Agostd del año dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco.e-

La Secretaria Judicial Civil.
Lic. Rosa del Carmen López Gallegos
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NO.-30053 JUICIO EN LA IVIA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DELCENTRO,TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 52612007, RELATIVO AL JUICIO EN I LA VIA ESPECIAL
HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS ANTONIO JAVIER AU~USTO NUCAMENDI
OTERO EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL jFONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE MARIA DE\- CAR.MEN GARCIA
RUIZ, SE DICTO UN AUTO DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL Dq:E. QUE COPIADO
A LA lETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS1IANOA DEL
PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO TABASCO, AGOSTO VEINTE
DE DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de 1¡3- tázon-. '.5&.. r~ta~.ial se provee:
PRIMERO. Se tiene al ucenpád~A.~9NIONAVIE~ AUGUSTO

NUCAMENDI OTERO, apoderado de la '.. orá¿,con su escrito de
cuenta, en donde exhibe la boletalde i ~de emarida, signado
por el Registrador Público del ~i~egi I del, Estado da
Tabasco, mismo que se agrega a ~ que surta efectos
legales .

SEGUNDO. Ahora bien y de conformidad con el l1umeral 577
fracción m, de la Ley Procesal Civil en Vigor en el EstaPo, viene a
exhibir el certificado de libertad de gravamen de los últlmqs diez años,
que reporta el bien inmueble hipotecado y en el que no aparece
acreedor reembargante distlnto al actor, así como su respectivo
avalúo y anexos consistentes en dos fotografías, los cuales se agregan
a los presentes autos para todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. A,sí mismo, se le hace saber a la demandada que en
términos de lo dispuesto por el numeral 577 Fracción 1 y 11 del Código
de Procedimientos Oviles Vigente en el Estado, se enti~nde que sé
conforma con el avalúo que exhibe el perito de la parte actora, esto en
razón de que la demandada ómitió en su oportunidad e~hibir avalúo
respecto a la finca hipotecada en los términos en que lo establece el
numeral antes citado, por lo 'que deberá estarse a ello.

CUARTO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido
por los articulos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos d~1Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a púqlica subasta
en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien Inmueble que a
continuación se describe:

. A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, u~lcado en la
Calle Enriqueta, Identificado como Lote 9, Manza a 14 del
Fraccionamiento las Mercedes, Colonia Subteniente arda, que
pertenece aJ Municipio del Centro, Tabasco, constante de una
Superficie del predio 105.00 M2., localizado dentro de la~ medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE 7.00 Metros con l.9tel4¡ AL SUR
7.00 Metros con calle Enriqueta; AL ESTE 15.00 Metros ;n Lote 8 y
AL OESTE 15.00 Metros con Lote 10, inscrito bajo el núm ro ocho mil
sesenta y seis del Libro General de Entradas, a Folios el treinta y

cuatro 'mil seiscientos cinco al treinta y cuatro mil seisCIentos veintiséis
del Ubro de Duplicados, Volumen ciento veintidós, afectando entre
otros el predio número ciento quince mil trescientos cincuenta Y seis, a
Folio ciento cincuenta y seis del Ubro Mayor Volumen euatrodentos
cincuenta y trés, al cuál se le fijo un valor comercial de $221,550.00
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS ONCUENTA PESOS
00/100 M. N.), misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos el precio ~ avalúo.

QUINTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en -
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados 0vI1es y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de serra
de esta Oudad capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve-de base para el remate.

SEXTO.- Como en este asunto se rematara un bien Inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así corno en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Oudad, fijándose
además los avisos en los sitios -públicoS mas concurridos de costumbre
de esta ciudad, para la cualexpídanse los 'edlctos Y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL DOCE DE OctuBRE DE DOS MIL DOCE.

. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESrRA EN DEREOiO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE lO OVIL
DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE
CENTRO, POR Y ¡ANTE LA., SECRET~ ·JUDIOAL ·UCENCIADA
ROSSELVYDEL CARMEN DOMINGUEZ AREVALO, QUIEN CERTIFICA Y
DA FE. . .

••.. POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN Ei. PERIÓDICO OFICIAL Y EH UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EH ESTA. CIUDAD. POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A. LOS CINCO DIAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA.. CAPITAL DEL
ESTADOpE TABASCO. .' ;_;';;.:-T' 7" .

; /1;~':" .~
ff~ .'~'f' •. __ ~I,

'os \.

",.- "·/~
~ .. '''.#'

• r.. ,'¡SELVY DEL CARMEN DOMlNGUEZ ARÉ.VAf.~'·

ARIA JUDICIAL

r
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No.- 30052 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
En el Expediente Número 806/2009, relativo a la vía Juicio
Especial Hipotecario, promovido por el Licenciado Antonio
Javier Augusto Nucamendi Otero, Apoderado Legal del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT), en contra del ciudadano Jesús
Morales Vázquez, se dictó un proveido que copiado a la letra
dice:---

AUTO DE FECHA 21/AGOSTO/2012.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIUNO DE AGOSTO
DE DOS ML DOCE.---
Vistos, en autos el .contenido de la razón secretarial se
provee:--
PRIMERO.'- Por presentado el Licenciado ANTONIO JAVIER
AUGUSTO NUCAMENDI OTERO, apoderado legal de la parte
actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe
juego de copias certificadas y original de boleta de inscripción
de demanda, signado por la licenciada GUADALUPE DE LA
CRUZ JIMENEZ, Registrador Público del Instituto Registral del
Estado de Tabasco, misma que se agrega a los autos para
todos los efectos legales a que haya lugar.--
Asimismo 'exhibe original de un certificado de libertad o
existencia de gravámenes que reporta el bien inmueble
hipotecado, del. que se advierte que no existe acreedor
reembargante, mismo que se agrega a los presentes autos
para todos los efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el promovente y toda vez que
los demandados no realizaron pago de las presentaciones a
que fueron condenados mediante sentencia definitiva dictada
en el presente asunto, con fundamento en los artículos 380,
381, 382, 383 fracción 1, 384 fracción 1, 386 fracción 11 y 577
del Código de Procedimientos Civiles viger.te en el Estado, se
abre la Sección de Ejecución de Sentencia en la misma pieza
de autos.---
Por lo que en términos de lo dispuesto por el numeral 577
fracción 111, de la Ley Procesal Civil en Vigor en el Estado, se
tiene al prornovente con su escrito de cuenta por exhibiendo
original de. un avalúo del Ing. José del Carmen Frías Silvan,
respecto del bien inmueble hipotecado, mismo que se agrega
a los autos para todos los efectos legales a que haya lugar.--
En' consecuencia, se le hace saber al demandado que en
términos de lo dispuesto por el numeral 577 fracción I y 11 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
entiende que se conforma con el avalúo exhibido el perito de
la parte actora.---
Por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos
433, 434 Y 435 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese a pública subasta
en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien
inmueble que a continuación se describe:---
A). PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en el lote
treinta y cinco, manzana XX, calle Doce del Fraccionamiento
de Interés Social denominada Santa Elena, ubicado en la
carretera Villahermosa, La Isla, Kilometro 2+400 de la
Ranchería Miguel Hidalgo, primera sección del municipio del
Centro, Tabasco; constante de una superficie de 105.00 M2,

que se localiza dentro de las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROESTE: 07.00 metros, con lote once; AL
SURESTE: 07.00 metros, con calle doce; AL NORESTE:
15.00 metros, con lote treinta y cuatro; AL SUROESTE: 15.00
metros, con lote treinta y seis, inscrito en el Registro Público
de la propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el
número 7,815 del libro general de entradas a folios del 41,646
al 41,750 del libro de duplicados, volumen 124, quedando
afectado entre otros el predio número 146,414 a folio 214 del
libro mayor, volumen 577, a nombre de JESUS MORALES
VAZQUlEZ, al cual se le fijó un valor comercial de
$276,1150,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
CIENTb CINCUENTA PESOS 00/100 M,N) misma que servirá
de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.-
TERC~RO.- Se hace saber alas licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
rernate.e--
CUA~TO.- Como en este asunto se rematará predio rústico
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIIETE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
en unp de los Diarios de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convdcando postores en la inteligencia de que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN
PUNio DEL DIA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL
DOCt-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así ro PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

. DERII:CHO MARIA ISABEL SOLlS GARCIA, JUEZA
PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENtRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS LICENCIADA IVETIE DELFINA RODRIGUEZ
GARbA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.-

Por lo que, por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el
presente Edicto por Dos veces de siete en siete días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los doce días del mes
de Septiembre de Dos mil Doce, en esta Ciudad de
Villalhermosa, Capital del Estado de Tabasco.--

Secretaria Judicial.
Lic. Ivette Delfina Rodríguez Garcia.
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No.- 30047

LIC. EMILIO ANTONIO CO~TRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR
NOTf\RIO PÚBLICO NÚMERO TRES

BOULEVARD FRANCISCO TRUJlLLO GURRIA # 227
cr. 86800 T~A, TABASCO

Teapa, Tabasco, a 20 de Septiembre de 2012

EDICTO.- Al Margen superior ízquíerdo un sello con el Escudo nacional que contiene la leyendaque

lo circunscribe y dice: ESTADO$ UNIDOS MEXICANOS.- LlC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS

MARTÍNEZ DE ESCOBAR.- NOTAAIO PUBLICO No. 3 TEAPA, TABASCO.- AVISO NOTARIAL.-

LICENCIADO EMILIO ANTONIO tONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, Notario Público Número

3 (tres) Municipio de Teapa, Estado de Tabasco, hago saber. para los efectos de lo dispuesto por el

artículo 680 del Código de Procedímlentos Civiles vigentes. en el Estado, que por escritura número

(3942) tres mil novecientos cuarenta y dos, del volumen LXII (sesenta y dos), con fecha 20 de

septiembre del 2012. el señor ARMANDO MACiAs SALA, radico en esta Notaria. la Sucesión

Testamentaria a bienes de la EXtinta: RINA DEL CARMEN SALA PADRÓN Y/O RINA SALA

PADRÓN VIUDA DE MAciAS. En dicho proceso consta que el compareciente fue nombrado

Albacea y manifestó que en su oportunidad procederá a formular el inventario correspondiente. Del

mismo modo hago saber que los' herederos reconocidos resultan ser mayores de edad.- Teapa,

Tabasco. a veinte de septiembre del año dos mil doce.- LlC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS

MARTfNEZ DE ESCOBAR.- Una Firma Ilegible.- El sello notarial de autorizar ya descrito al inicio.

~i" .;r
«

LIC. EMILIO A:fONIO CONTRERli mI ilibL asco
NOTARIO PUBLICO No. 3
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No.- 30104

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MEDIDAS CAUTELARES
DE EMBARGO PRECAUTORIO SOBRE SIENES DETERMINADOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 037/2006, relativo al

Procedimiento Judicial no Contencioso de r-Iedidas

Cautelares de E

determinados, pr iudadanos Juan Manuel

iIIermo Leal Flores,

cobranzas de la empresa

ogía S. A. de C. V.,

en contra de Raúl Isma·elactualmente

4':
la pe(>s~a.. ielos Ambientales o quien

.... ,':,.-:'1
l~g.~lm~te a re presente: el nce de septiembre d••1 dos mil
doce, .Sle(lict
- '---'~:'~-'~'~~~-- - - - _. - - .. ,<;:t ;.,,- - - - -c:-'.:-- - - - --
..;-L z. ~ ~ .

lado a la letra establece: - - - .. -

........... ,- - -," ~j:'~(....•............... -....••.............

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:( - - - - - - - - - ,'- - - - - - - -

.mZ;GA.DO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

ilfqMER' DISTRITO ,JUDICIAL '.DEL ESTADO. VILLA HERMOSA,
CENT~O, TABASCO, MÉXICO~QNCE,DE'SEPTlEMB'RE DE' DOS
MIL DOCE.

Visto: lo de cuenta, se acuerda:
Primero. Se tiene por¡recl~jdoetof¡clo 2138/2012, signado por

I~'ljueza primero de paz 'del ce"ntr!',;, con el que: manlflesta'quefu'e
ríjado...el aviso respectivo' e¡1endencia a su cargo, mismo que
se agrega· a los 'pres ~~ . >·qOe'surta sus efectos legales
correspondtentes,

..s~9undo.Por.

sig.nado . por la a
Admlnlstirclcl~ Trlbut .
que se deslste 'd~ en razón ele que el

contri~Uyente saln~,~rtin:.onsinjéclo,nes,'~ A: '~..e.~>.v....!~fec.iÓ un
inmuelt'le diverso cot';el objeto de garantizar I Interes fiscal el 'Cuql,
sustitUl'{ólá garantía,l por lo ~uesol1c1ta se e ~e;;~:~or de.sistida·
respeceo-el carácter dé acreedor r$embargan ~hr'no tener interés

juridld> ren el presente '~expedlentii civil,. as ·lgm~·adjlJnta· copla

certlfl¿ada>idetGft.do·í:IeFdésliéseptlem~re de. 'V\ü doce; ~n el que
se .acéJ)tó, la\gat'ai\t¡a:'tdflie<:ldapor·:I~~'~tr~b~I¡.., '~~. consecuenqla

se a'grega1a 106 ¡alltÍ)¡;:él:'bfl~It>'"decUeh~~y copia ~ertlflcada .~djlJnta".,
¡.rar.t,que-sortéVlSUs ~\;iegat~s co'rrespciridient. 1i .' . '.1

.':~rc~ro~Pdrotl'áliárfi, \i¡$rri'¿rld~en~u~ri¿j!qú~.~n '¡Iudien& .

celeb~da'¡el:>clf\tO',~ S~Ptle~~•.e',d~r'$ltl~!..ci4~é'~e ;ese~6 de.

prol1~erl~eo~t1Q~~t~)r~~hd <JI,~S.,.m.l.~rr.~..:.a~p.¡j.,.5'!T.. ve,rtl,'.d..~~.. p'.q.rt~,.·.
pá'rte\r¡:selpracedé a pl'oveerlo canduc~ :t~¡de~~ slt0en,te.m<lner~: :'.

.,tilarl:o.S'ePtiehé 'al ejtk.u'tantfii¿ ." ·.doMr1....·éspé~ez Zapata,
. ' l;'1 ; "'rn: .

solicitand4> se señale fecha y hora pa la d¡lIge~da de remate 'en
tercera almoneda y toda vez que el licenciado Alberto' Angel Mejía

'Sef.rano manifestó que se tomara en cuenta que exístían dos
publicaciones en los perlodlcos del Estados los días catorce y quince
de agosto del pr.~sente año, cuando debió de haber sitio una sola
puoilcaclón que correspondiera a cualquiera de las dos fechas antes
señaladas.

Al efecto es de. decirle al IIcenclMo Alberto .'\ngel Mejía
Serrano, que en cuanto a su manifestaCión respecto a las
pubücaclénes reallzadas para. la difusión de la diligencia d~ remate en
segunda almoneda y que fueron publtcadas en' el dlarl!!' Novedades
los días ¿cho,catorCl:! yqulllce~.todos en el mes de agostó de dosmll
doce; por auto de veintinueve de junio de dos mil doce, se ordenaron
dichas pubucacíones por dos veces de siete en .síete días, mismos que
según pubucactones realizadas. dl<:ha.?..a,lfusló~t,debíaser el ocho y
quince elel mes de agosto del.presi~t~ ai'jo,y en virtud de que el

" . ....'
ejecutante realiZÓ;!una publicactÓf' más.e:l; <::a.t~rcede agosto del:año
actual, nlnqún perjuicio le irroga; a la part~etet~tada, puesto que se
cumplió con la dlf~sión,vrdeoa~; acor.q~a)a (r~!;CiónIV del articulo

, "",,' ,,":')j.'_-'¡_ ,>' 1',.

433 del Código ele Procedlrri;lent~~';"71v.!le~en'. vigor, ~l hálierse
publicado el auto que-.saca a:' rematl:!~'~!Osd~S' ocho 't 'quince de

,. \\ . .' I c.
agosto del preserte. ~ño, el) ~·:~Jado.;,N9N'~es; centrarte al

¡ . , •• :- • "';...,', n ' ' • -.:.~'..::•. ..-:.~~: ," '_, . :;

argumento del IIcencla~o Alberto An9E!r~e»~Ferrano, ~I haberse
realizado una pubitaclón más solo'd~,rnayor,dlfu~ón al rerrate .. ~•.

Quinto. Eh cuanto a la manifestación dei Iicencla~o Alberto'
., ' "'j' .

, AngelMejí<\Serrano, en el sentido de que se torne, en cuenta queen
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la diligencIa de remate 'en seg4nda almon~" efeetlJada ~I cmco <te.

septiembre de des mil doce, .aún no había,sido e)d)lbld$el acuser del

juzgado primero d'e ~~z, de \a f?Ja 354 O,?r~c¡elaclllse¡consello

redondo en la paite superior donde fue redPldo. el C¡flcl~para',su
• . ";i-··"· - - .... - I

fijación en ese juzgado el uno de agosto de dos mil doce, ~r< lo que

fue entregado e~ tiempo y forma, máxime que "~ obra el,:acUse de

dicho oficio, agregado en'el pu~to primero de est~ proveido!.l· .» •. ' ',. ¡

SeXto.En¡~}rtud ?~10.~~or~aQo'':l".!OS; pUÍ\tosq~e ~ntec~n;

a petición del."~en;lad~ .M~I~~,r~rez ,zap~I.¡~~opa~ono; de la

parte eje:CÓtan~~:jjO~ fU1~,"ltn~0, T~}oS ;a!!I~ulq~ 43~~ 4f;4' ,43~'y
437 del . tódlgo de Proce~lIlT1lentosqvll~ en. vigor, l. apllQ,do
supletoriarnente en materia mercantil, sáquese a pública subasta y

en tercera almoneda y al mejor postor, sin sujectón a tipo, el

siguiente bien Inmueble:

Inmueble conocido como lotes 1 y"2, manzana 116, ubicados

en la avenida John Sparks, esquina con Allende, de la colonia Maria

de la Piedad, Zona Centro, de la ciudad de Coetzacoalcos, Veracruz,

constante de una superficie de 600.00 (selsclentos metros

cuadrados), localizado dentro de las medidas y col'ndanclas

siguientes: al norte, 30.00 treinta metros, con avenida John Sparks.-

al sur, 30.00 treinta metros, con avenida Juventíno Rasas.- al este,

20,00 veinte metros, con avenida Allende.- al oeste, :<:0.00 veinte

metros, con lote .núrnero tres, Inscrito en el Registro Público de la

Propiedad y del Ca tzacoalcos, Veracruz, b~jo el número

4622, sección pri e veintiocho de diciembre de dos

mil uno, a nomb In Martín S,A. de C;V., al cual se

le asigna un v. 1 r e 7' 426,800.00 (siete millones

cuatroclent s ochocientos pes~s, 00/100

cio~U de se para la segundi'\'almoneda 'y

lega~~acu ra cuando menos las cuatro
quintas a¡tes del valor comercl I antes c1tad().

Sé+timo. Se hace saber a I licitadores que dese•.-n intel'v',l".il

en la pr\>ente subasta, que deb rán depcsitar oreví.uuente en ",1
departamento de consignaciones y pagos de los juzg,lClos civiíes y

familiares, ubicado en el local q e ocupan dichos juzg~dos, situado

en la avenida Gregario Méndez In numero de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad, cuando me os una cantidad equlvalente al diez

por ciento de la cantidad que sirv de base para el remate.

Octavo. Como en te asunto se rematará un bíen

inmueble cll)ÚIKi"se la presente

siete días en el Periódico oficial

basta por dos veces de sie\:e el',

el Estado, así corno "ti uno de los

Diarios de Mayor circulación que e editen en esta ciudad, fijándose

además los avisos en los sitios públicos más concurridos de

costumbre ele esta ciudad, como lo son en la puerta del juzgado y

oficinas ñscales y demás lugares de costumbre de este juzqado y de

Coatzacoalcos Veracruz,

Expídanse los edictos y ejemplares corr~spondientes,

convocando postores en la Inteligencia de que tomando en cuenta el

cumulo de diligencias que se encuentran agendadas y del primer

periodo ~aCilcional: dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado

segundo civil del Centro, Villahermosa, Tabasco, situado en la

avenida Gregario Méndez sin numero de la colonia Atesta de Sena

de esta ciudad, audiencIa que se efectuará a las diez horas.en

punto del dla v~intlcinco de octubre del dos mil doce.

Tomando en coustderaclén que el inmueble <IUese pretende

rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción. con fundamento en

el artículo 144. del.Código de Procedimientos Ovllesen vigor, gírese

atento exhorto con los Insertos· n~~9f~" Juez competente de

Coatzacoalcos Veracruz, para qU1.~eriauxllloy~0laboracl6n con, las

labores de este juzgado, ord*;Dé a QUien,corresponda hacer las
fijaciones correspondientes "~n lo. sitios • públicos .mas

concurrldos de esa localld~d,. asl como. en la pue~ del

juz\I ••do Y en las oficinas fiscales,. ~!1v..oCárídosea postores 'para

la subasta, debiendo reailzar sus f1jacl<IOe5.en la forma ordenada

para la publicación ~~ esta almoneda y hecho que sea lo al)terlor

devolverlo d la brevedad posible, ampilándose el plazo para la

fijación de los edictos por cuatro dias más por razón de la'

distancia, en raz6n de que entre Villahermosa y Co.¡ft:zacoalcos

veracruz, median 1.96 kll6metros, lo anterior de .confol1nldad con lo

que dispone la fraccl6n V del. artículo 433 del CMigo de

Procedimientos Civiles en vigor.

A continuación, se Ilustra como ejemplo la forma en que

deberán de realizarse las publicaciones. Entendiéndose que el

primero de los anuncios deberán (le publicarse en cualquier ¡fla,

pero para verificar los siete días. no debe contarse el día de I:a

publicación, sino a partir del día siguiente empieza a contar el

término de los siete días, es decir, se contara los siete dfas a

partir de día siguiente de la primera publicación para que realice

la segunda publicación el dra siete que establece el numeral 433

de la ley procesal del Estado de Tabasco.

Lo antes precisado y a manera de ejemplo se aprecia el

cuadro siguiente donde entre los espacios sombreados hay un

término de siete días entre la primera y segunda publicación.

PUBL!CACIONPARALA PRIMERAALMONEDAEN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO.

HART!5 MIERCOlE5 JI!fVf$

2 3 4 5' 6

7

6

12 138 9 11'

19 20P 15

. rUBIJCACION PARA

lUUES vlUlotr:S

54.,.
EDICTO

7 8 9 10
200.

EDICTO

14 15 16 17

111 12 13

19 2018 '



36 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE OCTUBRE DE 2012

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE;V CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Insta'1.cia del Primer

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la secretaria

Judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, con quien

I¿,galmenteactúa, que certifica y da fe.

f.',., mall'.:ato J'ICllclal y para su publicación en el periódico

···,'j;j:;1 .~..:,Iestado y en uno de los diarios de mayor circulación que

.; .,.Iit"" -"Il esi:3 cíudad, publíquese por dos veces de siete en

::·;'~ti:~1i=, se expide el presente ~ a los veinticuatro días de

. ~l)ti"'ir.t.r.¡, del dos mi! doce, en la ciudad de Villahermosa, capital

NO.-30100 JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

H.CARDENAS.TABASCO.

MARIA DE LOS ANGELES PABLO JIMENEZ.

DONDE SE ENCUENTRE:

- •• QUE EN EL EXPEDIENTE CML NUMERO 44312003, RELATIVO A JUICIO

ESPECIAL DE AUMENTOS PROMOVIDO POR MARIA DE LOS ANGELES PABLO

JIMENEZ EN CONTRA DE SALOMON BRlTO PEÑA, SE DICTAROtl UNOS ACUERDOS

QUE ESTABLECEN:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Por presenlado al Ciudadano SALOMON BRITO PEÑA. en su

carácter de Incidentlsla en la presente causa. con su escrito de cuenta. con el cual viene a
hacer una serie de manifeStaciones. con respecto al domicilio de la parte incidentada
ciudadana MARIA DE LOS ANGELES PABLO JlMENEZ, a la cual no se le ha podido
notificar de la demanda incidental en el domicilio sellalado desde su escrito Incidental. asi
corno en los sellalados por las diversas dependencias que han dado contestación a nuestros
requerimientos. y como lo solicila el promovente se ordena emplazar a la incidentada
ciudadana MARIA DE LOS ANGELES PABLO JIMENEZ, de confonnjdad con el numeral
139 fracción 11.del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por medio de
~ que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS. en el
Periódico Oficial del Estado. asl como en uno de los CUarios de Mayor Circulación que se
ed~an en el Estado. pare loa efectos de que se cumpla con lo ordenado mediante auto de
fecha cuetro de noviembre del aI\o dos mil die%, en el presente incidente.

Haciéndose del conocimiento de la ciudadana MARIA DE LOS ANGELES
PABLO JIMENEZ. que deberá preHlltarte ante este Juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de TRElNT A OlAS, contados a partir de la iJItima publicación de
los edictos respectivos. asimismo se le hace saber que se le concede un término de TRES
OlAS HABILES, para contestar la demanda incidental. empezando a correr dicho término. ai
dla siguiente de vencido el término para recoger el traSlado correspondiente.

SEGUNDO. Dlgasele al prornovente. que deberá apersonarse a esta
secretaria. para loa efectos de que realice los trám~ea necesarios para la publicación de los
edictos correspondientes. debiéndose insertar al mismo el auto inicial.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

NORMA LETICIA FEUX GARCIA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, M~XICO, ANTE LA
SECRETARIA JUD~CIAL LICENCIADA JANET RODRIGUEZ LOPEZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE,

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDiCIAL
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. TABASCO. NOVIEMBRE CUATRO DE DOS MIL DiEZ

VISTO: La cuenta secrelarial que antecede se provee.
PRIMERO: VISto el proveido dictado en el juicio principal. de conformidad con los

articulas 372. 373. 374, 375. 376 Y demas relativos y aplicables del Código Adjetivo Civil en
vigor. se da entrada al INCIDENTE DE CANCELACiÓN Y/O REDUCCIÓN DE PENSIÓN
AUMENTlCIA. promovido por el ciudadano SALOMóN BRITO PEÑA. en contra de MARIA
DE LOS .ANGELES PABLO JIMÉNEZ. por su propio derecho y en representación de su
menor hiJa SAMANTHA ELENA BRITO PABLO. quienes tienen su domicilio para ser

~~~~~~s. en la casa sin número de la calte Mariano Abasolo de la ciudad de Huimanguillo.

SE!.GUNDO: En razón de lo anterior. con las copias simples de la demanda
incidental .: córrase traslado a las incidentadas en el domicllio sellalado en el punto que
antecede. para que dentro del término de TRES olAS HÁBILES. eorrtados a partir del dla
siguiente al en que sean notificadas. produzcan su contestación y ofrezcan pruebas a su
favor.

As! mismo, en el mismo término seftalen domieifio para oir y recibir citas y
notiñcaoones en esta ciudad. apercibidas que de no hacwto asl. de conformidad con el
numeral 1~6 del Código de Procedim~ntos Civiles en vigor. las subs~ea notificaciones.
aún las de, carácter personal. le surtiran efecto por las Listas que se fijan en los Tableros de
Avisos del 'Juzgado.

TOf/lando en consideración que el domicilio de las íncidentadaa. se encuentra fuera
del lugar en donde ejerce jurisdicción este juzgado. de conformidad con loa numerales 143 y
144 del C<XIlgo de Procedimientos Civiles en vigor en. el Estado. se ordena girar atento
exhorto al Juez Familiar competente de la ciudad de Huimanguitlo. Tabasco, para que en
ayuda y Oolaboración con las labores de este juzgado. ordene a quien corresponda dar
cumplimiento al presente auto.

FaWltando al Juez Exhortado para acord ••. todo tipo de prornoclones tendientes a la
nottñcacrón de las íncidentadas del presente auto.

TERCERO: Señala el incidentista SALOMóN BRITO PEÑA, corno domicilio para oir y
recibir ciI~s y notificaciones en las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE
ESTE JU¡!:GADO, autonzando para tales efectos. a los licenciados EZEQUIEL SOTELO
TUN. y qABRIEL BLE PERALTA. asl corno también autoriza a los E.D. LUCAS LEON
CHABLE.DEIDAD DEL CARMEN GARCIA PEREZ ylo PLACIOOBALDOMERO LAUREAN
NA VARRtTE. autorización que se le tiene por hecha de conformidad con el numeral 138 del
Código prbeesal Civil en vigor en el Estado.

De¡signando como sus abogados patronos en el presente juicio, a los licenciados
EZEQUIEl SOTELO TUN y GABRIEL BLE PERALTA. personalidad que se les reconoce en
términos ¡Iel numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. en virtud de que
cuentan con cédula profesional de licenciado en derecho. expedida por la autoridad
competerjte y que tiene debidamente inscrita en el libro de registro de cédulas que para tal
efecto se ~Ieva en este juzgado.

Nptifiquese personaimente y cúmplase.
Asi lo proveyó. manda y firma el licenciado OSCAR PÉREZ ALONSO. juez primero civü
de prirjlera instanoa de este distrito judicial. por y ante la secretaria judicial licenciada
JANEl RODRIGUEZ LOPEZ. con quien actúa. certifica y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTROS DE
MAYOR C1RCULACION QUE SE EDITEN EN EL ESTADO POR EL TERMINO DE TRES
veCES !)lE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTICUATRO OlAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL OOS MIL DOCE

d;;;." .. . A T E N T A M E N T E:
~a-f\\·.M.~,

.
í/{ •...;' ' .•.~ECRETARlA JUDICIAL

'I~< . t\1~Vij~'1>, v,/ r--
'.'~l~)~:{Bf;~R RIGUEZ LOPEZ.

"'1;\. ,'.' ~ ~'~". i,..
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l
JUICIO EJECUTIVO MERCANTILNo.- 30103

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRIITO JUDICIAL PARAISO,· TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

Se lea hace de su conocimienlo que en el expedienll' numero 8011201O,
relativo. al juicio EJECUT1VO MERCANTIL, promovido í' JOSE ANGEL
ROORJGUEZ LOPEZ, endosatario en procuración de MAR CASTELLANOS
GOMEZ, en Contra de CLEOnt.OE JANCHEZ GOMEZ ( eudora) Y JOSE
TRINIDAD MONTAf.lO SANCHEZ (aval), con fechll seis de SBIltiembre del dos mil
doce, se dictó un auto que en su' punto primero copiado a la letra dice:

PRIMERO. Se tiene por presentado a JOSE A'IlGEL RODRIGUEZ
LOPEZ. con su MCrilD de cuenta, haciendo á_s manif8sta~s respecto a lQs
molivoe por los cuales no le fue posible hacer la publicaclóni con respecto a la
diligencia de 1WIl8Ie, por lo que, como lo sollcllll se setlaIan Ia~. HORAS DEL
DIECIOCHO DE OCTUBRE DOS MIL DOCE, 'para que tenga I r la diligencia de
••••••• en PRIMERA ALMONEDA, misma que tendrá ve . , en el local que
ocupa este Juzgado, ,ubicado en la Rancherla Moctezuma li'rimera sección de
Paralso, Tabasco, ExpIdanse los edictos y avisos respectivos ~ara su publicación,
delliendo transcribir el auto de feqha dos de agosto del dos mil doce.

TRANSCRIPCION DEL AUTO DE FECHA DOS DE AGOSTO DlfL pOS MIL DOCE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QECIMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE PARAJSO, TABASCO, M~XICO. DOS DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
Prlm ••.o. Se tiene por. presentado a JaSE ANGEL, RODRIGUEZ

LOPEZ, endosatario en procu~. . n de Martln Castellanos Góm~, con su es.crilO.de
cuenta con los cuales hace divEIINS manifestaciones y entre cuales solicita se
siga con el tramite de la presente ejecución solicitando se anun 'e en forma legal la
venta de los bienes embargados,

Segundo. En consecuencia, toda vez que ha fenecido el término
concedido a las partes para manifestar sobre el dictamen del avalúo y sin que
hicieran uso de su derecho, se aprueba el avalúo emitido PO( el perito valuador
Ingeniero MANUEL SOMELLERA CARAVEO, para todos los elE os legales a que
haya lugar, con fundamento el'. les artículos 1410 y 1411 del ódigo de Comercio
vigente; mismo que fijó como valor comercial al inmueble en ej ción la cantidad
de $1'979,880.00 (Un millón novecientos setenta y nueve mil <*:hocientos ochenta
pesos 001100 moneda nacional). •

Tercero. Ahora bien como lo solicita JOSE ANGEL RODRIGUEZ
LOPEZ, endosatario en procuración y con apoyo en los artlculof1410, 1411, 1412,
1412 BIS Y 1412 BIS 1 del Código de Comercio vigente, 475 y demás relativos del
Código Federal de Procedimientos Civiles-de aplicación supletorill al de Comercio; se
ordena sacar a remate en poimer almoneda y pública subasta, la propiedad del
inmueble embargado en el presente juicio, predio urbano ublca<llo en Calle Santos.
Degollado Norte (prolongación) del Municipio de Paraíso, Tjll,uco, constante
de una superficie de 1,200.00 M2., con las siguientes medida. y colindancias: Al
Norte 80.00 metros con propiedad de Jesús Rafael Palma AJej,ndro; al Sllr 80.00.
metros con propiedad de Felipe Rodrlguez.Garcla; al Este 15,PO metros con Rlo
Seco (zona Federal) y al Oeste 15.00 rTietroscon calle Santos o.klo!lado; inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa del Méndez, Tabasco,
con fecha 3 de marzo de 1993; bajo el número 136, del Libro Ge"eral de entradas a
folios del 540 a 542 delLJbro de duplicado volumen 39, afectando el predio numero
número 15,195 a folio 210 del Libro Mayo volumen 58; a nombre de CLEOTILDE

SÁNCH~ GOMEZ; al cual le fue asignado un valor cornercial de $1'9711,880.00 (Un
mOlón' noveclenlDs •••• nta ., nueve mH ochoclentoll ochenta peeoe 00/100
moneda nacloNll) siendo poslu" legal el valor corneal asignado por perito.

Cuarto. En consec:uencia, ~ postorw por mecflOde edlctoe
que se ordenan publicar por tres v_ d.ntro de nueve días, en el periódico
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor cIrcuIaclón estatal, Y fljense los
avisos respeclivoa en al local de ealB JllZllado y en los lugares públicos 'más
concurridOs de esta localidad; haciéndose aaber a loe que deaeen intervenir en ia
subasta que para tener interwnci6n en la miIma, deberán depositar previamente
ante este Juzgado O ante el Departamento de Consignac:ionM Y Pagoa del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una cantidad 19uaJ,por lo menos, al diez por ciento
en efectivo del valor asignado al inmueble y que sirve de base para el remate. sin
cuyo requisito no serán admitidos; seIlaIando para que tenga lugar la dir'9encía de
remate en PRIMER ALMONEDA. las DIEZ HORAS DEL SIETE DE SEPTIEMBRE
OOS MIL DOCE, misma que tendrá verlIIcativo en al local que ocupa este Juzgado,
ubicado en la rancherfa Moclazuma Primera sección de Paralso, Tabuco,
Expldanse los edictos Y avisos respecllvoa pera ••• publicación.

NOnFfaUESE PERSONALMENTE y CúMPLASE.

ASI LO PRovevO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAJSO, TABASCO, M80CO,
ANTE LA· SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCA CONTRERAS
PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION. TRES VECES DENTRO DE
NUEVE olAs, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO
DE MAYOR CIRCULACION ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTIUN
OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
PARAISO, TABASCO.



38 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE OCTUBRE DE 2012

No.- 30099 ACUERDO DE FlfJSION

En asambleas generales extraordinarias de accionistas de "Bepense Bebidas",
Sociedad Anónima de Capital Variable, uAdministración Peninsular
Corporativa", Sociedad Anónima de Capital Variable, IIBepersonal",
Sociedad Anónima de Capital Variable, y uBebidas Cristal", Sociedad
Anónima de Capital Variable celebradas pqr las sociedades el día primero de
agosto del año dos mil doce, las citadas sociedades acordaron fusionarse, la
primera, con el carácter de fusionante y las últimas tres con el carácter de
fusionadas. En los respectivos acuerdos de fusión se resolvió que subsista la
personalidad jurídica de la fusionante, por lo que adquirirá a título universal todo el
patrimonio con los derechos y obligaciones que correspondan a las fusionadas,
acordándose que sea la sociedad fusionante quien se haga cargo del pago de
cualesquiera pasivos que tengan las fusionadas.

Mérida, Yucatán a Primero de agosto del año dos mil doce.

"Bepensa Bebidas", Socieda 'ma de Capital Variable.

"Administración Peninsular Corporativa", Soci~dad Anóñima de Capital Variable.
"Bepersonal", Sociedad Anónima de Capital Variable.

"Bebidas Cristal", Sociedad Anóliiima de Capital Variable•

.~~~~~
ING. JO;E_~~~ACA ARES CAMARA

Delegado special
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No.- 30098 JUICIO S~CESORIO INTESTAMENTARIO

CC. ALEJANDRINA MARTINEZ DE BESARES
Y ALEJANDRO MANZANERO RIVAS.
DOM: DONDE SE ENCUENTRE:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00898/2012, RELATIVO AL .
JUICIO: SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMOVIDO
POR ZOILA VILCHEZ RECINOS YIO ZOILA VILCHEZ YIO
ZOILA VILCHEZ RECINO, BEATRIZ MANZANERO
VILCHEZ, JOSE ANTONIO MANZAN~RO VILCHEZ,
ARMANDO MANZANERO VILCHEZ, VICTOR MANUEL
MANZANERO VILCHEZ y GUADALUPE' MANZANERO
VILCHEZ, A BIENES DE LOS EXTINTOS JOSE LUIS
MANZANERO RIVAS, YIO JOSE LUIS MA~ZANERO RIVA
YIO JOSE LUIS MANZANERO, MIGUEL., MANZANERO
RIVAS y MARIA DEL ROSARIO' MANZANERO RIVAS, CON
FECHA OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, SE
DICTÓ UNA RESOLUCiÓN QUE COPIAD<D A LA LETRA
DICE:----

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIME~A INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL - DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. OCHO DE AGOSTOI DE DOS MIL
DOCE.---

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:---

Primero.- Se tiene por presentada a la parte BEATRIZ
MANZANERO VILCHEZ, en su carácter de representante
común, con su escrito de cuenta mediante el cual aclara que
por un error involuntario asentaron en el acta elledefunción de
la extinta MARIA DEL ROSARIO MANZANl=RO RIVAS el
estado civil como "Casada", siendo lo correcto $oltera.-

Segundo.- De igual manera manifiesta que desconoce los
domicilios de los ciudadanos ALEJANDRINA MARTINEZ DE
BESARES Y ALEJANDRO MANZANERO RIVAS, en
consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el artículo
131 fracción 111, 139 fracción 11 (aplicado por analogía) y 636
del Código de Procedimientos Civiles, notifíquese por medio
de UN EDICTO que deberá publicarse en un diano de los de
mayor circulación que pueden ser: Tabasco Hoy, Presente o
Novedades de Tabasco y en el Periódico Ofioial del Estado,
haciéndole saber a los presuntos herederos ALEJANDRINA
MARTINEZ DE BESARES Y ALEJANDRO MANZANERO
RIVAS, que tienen un término de TREINTA DIAS para que
comparezcan a este juzgado a recoger las copias simples y---

documentos anexos de la denuncia, en el que se les dará por
legalmente notificados, en la inteligencia que dicho término
empezará a contar a partir de la fecha de la publicación que
se haga, asimismo se le hace de su conocimiento que
deberán acreditar el entroncamiento con los extintos JaSE
LUIS MANZANERO' RIVAS YIO JOSE LUIS MANZANERO
RIVA vto JOS E LUIS MANZANERO, MIGUEL
MANZANERO RIVAS y MARIA DEL ROSARIO
MANZANERO RIVAS. señalar domicilio para recibir citas y
notificaciones en un plazo de tres días, dicho plazo empezará
a correr al día siguiente en que sean legalmente notificados,
apercibidos que en caso de no hacerlo se le tendrá por
perdido el derecho y las notíficaciones le surtirán sus efectos
por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las
de carácter personal.--

Notifíquese personalmente a los denunciantes y por lista a las
demás partes. Cúmplase.-

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
TRINIDAD GONZALEZ SANCHEZ, Juez Tercero Familiar de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el(la) Secretarioía) de Acuerdos
Licenciado(a) AURA CRISTEL VEITES HERNANDEZ, que
autoriza, certifica y da fe.-

Al calce una firma - ilegible - Rubrica - Conste.-

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACiÓN QUE
DEBERÁ PUBLICARSE EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN Y EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, QUE PUEDEN SER (TABASCO HOY, PRESENTE
O NOVEDADES DE TABASCO), EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA, LOS VEINTE DíAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-

SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. AURA CRISTEL VEITES HERNANDEZ.

1-2-3
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No.- 30096 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
ACTA DE NACIMIENTO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente civil número 848/2005, relativo al
Juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE
NACIMIENTO, promovido por SUSANA GEORGINA
GONZALEZ MARTINEZ, en contra de SERGIO
GONZALEZ ARIAS y OTROS. con fechas veinticuatro

de Septiembre del año dos mil doce, se dictó un

acuerdo, que copiado en lo conducente dice lo
siguiente:--
• ... UNICO. Se tiene por recibido el escrito presentado
por el licenciado CARLOS VICENTE ANDRADE
CASTILLO, abogado patrono de la parte actora, y
tomando en consideración la petición planteada y
siendo que existe constancia en autos donde se
advierte que no ha sido posible' el emplazamiento al
ciudadano SERGIO GONZALEZ ARIAS, en su calidad
de albacea de la sucesión intestarnentaria de la extinta
SEBASTIANA ARIAS GARCIA. y aun cuando el Instituto
Federal Electoral proporciono un posible domicilio y el
cual ya fue verificado sin tener respuesta positiva, en tal
virtud y de conformidad a lo dispuesto por la Fracción 11
del artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, procédase a emplazar al llamado a
juicio SERGIO GONZALEZ ARIAS, albacea de la
sucesión intestamentaria de SEBASTIANA ARIAS
GARCIA, por edictos, por TRES VECES, DE TRES EN

TRES DíAS en el periódico oficial y en otro periódico de
los de mayor circulación de los que se editan en la

capital del estado, para los fines que la llamada a juicio

se entere de la demanda instaurada en su contra y
comparezca ante este juzgado en un término de

CUARENTA OlAS a recoger las copias de traslado, .
dicho término empezará a correr a partir del día

siguiente en que se haga la última publicación, y
vencido el mismo, en caso de que no comparezca, se le

dará por legalmente emplazada a juicio y empezará a

correr el término de NUEVE OlAS HABILES para que la

citada llamada a juicio produzca su contestación

directamente ante este juzgado en el entendido que al
dar contestación a la misma deberá hacerlo refiriéndose
a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos
por el actor en la demanda, confesándolos o
neqándolos y expresando los que ignore por no ser

propios, por lo que cuando aduzcan hechos
incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán
como negativas de estos últimos. en caso de no dar

contestación se le tendrá por contestada la demanda en
sentido negativo y se le declarará rebelde.-
Con fundamento en el articulo 136 Segundo Párrafo del
Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

requiérase a dicha demandada para que señale
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones •.
prevenida que de no hacerlo le surtirán sus efectos por
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, aún
las de carácter personal .. ,..

Por mandato judicial y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de
mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el
presente-edicto en la ciudad de Macuspana, Estado de
Tabasco, República Mexicana, a los veintisiete días del

mes de Septiembre del año dos mil doce.---

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL
DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DI$TRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

LIC. MARIA SUSANA CRUZ FERIA.
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JUICIO HIPOTECARIONo.- 30105

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 36/2007, relativo al juicio
HIPOTECARIO promovido por el Licenciado Héctor Torres
Fuentes. Apoderado general para pleitos y cobranzas de la
Institución de crédito, Banca Santander Serfin, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Multiple, grupo Financiero
Santander Serfin, en contra de ALFONSO CASTILLO
BOCANEGRA, con fecha siete de septiembre de dos mil doce, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:--

"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INST"'NCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO,
MEXICO. SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.
Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene al licenciado HECTOR TORRES', FUENTES,
actor en el presente juicio. con su escrito de cuenta, exhibiendo el
avalúo actualizado del bien inmueble embargado, emitido por el
Ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, mismo que se
agrega a los autos para que surta sus efectos legales
procedentes.---

TERCERO.- Asimismo se tiene al actor, exhibiendo certificado de
libertad de gravamen actualizado del bien inmueble motivo del
presente juicio, en el cual se advierte que no existen .acreedores
reembargantes, por lo cual agréguese a los autos para que surtan
sus efectos legales procedentes.---

CUARTO.- Tomando en 'cuenta que el demandado ALFONSO
CASTILLO BOCANEGRA, no designó perito dentro del término
que señala el articulo 577 del Código de procedimientos Civiles
en vigor, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido
por el Ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, ,perito de
la parte actora, para todos los efectos legales ha que haya lugar,
tomándose como base dicho avalúo, por lo que en consecuencia
de lo anterior y de conformidad con lo establecido por lbs artículos
433, 434, 435, 577 Y demás relativos del ordenamiento civil antes
invocado, se ordena sacar a publica subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble hípotecado
propiedad del demandado ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA,
mismo que a continuación se describe:----

Predio Urbano ubicado en la calfe Morelos, número 117 de esta
Ciudad Capital, constante de una superficie total de ciento
cincuenta y ocho metros cuarenta centímetros cuadrados,
comprendido dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE: diecinueve metros ochenta centímetros con diversos
propietarios; AL SUR diecinueve metros ochenta centímetros con
propiedad de la sección veintinueve del S.NTC. AL ESTE, ocho
metros con la calfe Morelos, y al OESTE ocho metros con
propiedad de la señora María Antonia Baeza Lázaro, mismo que
fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta Jurisdicción con fecha veintiuno de mayo de mil
novecientos cuarenta y dos- EL CONTRATO DE
COMPRAVENTA, a que se refiere este documento privado,
presentado hoy a las dieciséis horas con treinta minutos, fue
nscripto bajo el número 272 doscientos setenta y dos del libro de
entradas, quedando afectado por dicho acto el predio número
J778 cuatro mil setecientos setenta y ocho a folios 57 cincuenta y
;iete del Libro mayor volumen 21 veintiuno.---

y al cual se le fijó un valor comercial de $922,000.00
(NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es .
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad,-
QUINTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta. que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos de
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de !a Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad capital. exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.-

SEXTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley
adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expidanse
los edictos y ejemplares correspondíentes, convocando postores
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las DOCE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, en el entendido que no habrá
término de espera.---

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación y recepción de
las publicaciones ordenadas en el punto que antecede.--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA LUNA
MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro. Tabasco; México; ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ. que
autoriza. certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL,· ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUESE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DE DOS Mil DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SANCHEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

No.- 30102

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 575/2006, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA
ELODIA DEL CARMEN LOPEZ LAZARO ENDOSATARIA EN
PROCURACiÓN DE CARLOS ALBERTO COLLADO ALCUDIA,
EN CONTRA DE PAULA AURORA MARTINEZ MANDUJANO,
CON FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE SE
DICTO UN AUTO, QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE:-

••...JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.--
Visto la razón secretarial, se acuerda:---

PRIMERO.- Como lo solicita la demandada PAULA AURORA
MARTINEZ MANDUJANO, expídansele a su costa copias simples
de las constancias que refiere en su .ocurso que se provee,
autorizando para recibirlas a los profesionistas que menciona,
quienes deberán identificarse con documento oficial fehaciente.--
SEGUNDO.- Por presentada la licenciada ELODIA DEL CARMEN
LOPEZ LAZARO endosataria en procuración del ejecutante, con
su escrito de cuenta y como lo solicita, se aprueba el avalúo
rendido por el perito valuador en rebeldía de la parte demandada,
ingeniero JOS E ORUETA DiAl, por lo que el inmueble
embargado se sacará a remate con base al valor proindiviso fijado
en el referido avalúo, de conformidad con el artículo 1257 párrafo
tercero del citado ordenamiento legal, por lo que con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 1410 Y 1411 del Código de
Comercio aplicable, sáquese a pública subasta en tercera
almoneda y al mejor postor, el inmueble que a continuación se
describe:---

Bien inmueble ubicado en lacalle Ocho Horas número 221, de la
colonia Jesús Garcia de esta ciudad, con una superficie constante
de 218.10 metros cuadrados, únicamente respecto de la nuda
propiedad perteneciente a PAULA AURORA MARTINEZ
MANDUJANO, con las siguientes medidas y colindanéias: al
NORTE: 21.81 metros, con propiedad de BRILLANTE WEGAN
DE BUSTAMANTE; al SUR: 21.81 metros, con propiedad de
ROSA RAMOS GARCIA DE CORDOVA; al ESTE: 10.00 metros,
con propiedad de BENITO OLAN PIMIENTA Y al OESTE: 10.00
metros con la calle 8 Horas, propiedad que se encuentra inscrita a
folios del 338 al 344 del libro de duplicados volumen 1212, inscrita
el 8 de enero de 1988 en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad; al cual se le fijó un valor comercial en
segunda almoneda por la cantidad de $603,180.00 (seiscientos
tres mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N) menos la rebaja del
diez por ciento a que se refieren los articulas 475 y 476 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria en materia mercantil, es decir que la cantidad es de -----

$542,862.0l!l (quinientos cuarenta y dos mil ochocientos sesenta
y dos pesos 00/100 M.N) Y será postura legal para el remate, la
que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.--

TERCERO.!' Con fundamento en el articulo 1411 del Código de
Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta. que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones "y pagos de
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubiCado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente frente a la Unidad
Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate.-

CUARTO.-Como en este asunto, se rematará un bien inmueble,
de conformidad con el artículo 1411 de Código de Comercio
aplicable, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose eh los mismos términos avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse los
triplicados Ilos avisos correspondientes, convocando postores, en
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado, a, las diez treinta horas del día veintitrés de octubre de
dos mil doae.---

QUINTO.- Conforme lo dispuesto en el articulo 472 del Código
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la
materia mércantll, requiérase a la ejecutante para que exhiba
certificado total de los gravámenes que pesan sobre el bien
inmueble embargado hasta la fecha en que se ordenó la venta.>-
Notifíquese personalmente y cúmplase.---

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO
GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil, ante la licenciada ELlZABETH
CRUZ CELORIO, Secretaria Judicial de acuerdos, quien certifica
y da fe ..."---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO !DE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENT~ EDICTO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE
SEPTIEMaRE DE DOS MIL DO(,'- EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ES'" .JO DE TABASCO.------

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.
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No.- 30101 JUICIO E·$PECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO. '

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:-

EN EL EXPEDIENTE 001/2009, relativo al juicio E$PECIAL
HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ILE.~NA DE
JESUS RABELO ARPAIZ, apoderada especial para ¡pleitos y
cobranzas de FINANCIERA MEXICO MUL TIPLE, SaCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SdCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MUL TIPLE, ENTIDAD NO
REGULADA, en contra de JORGE ESCOBAR ALF.~RO, con
fechas quince de agosto y catorce de septiembre. de dos mil
doce se dictaron proveídos, que en lo conducente dicen lo
siguiente:---

. JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDI~IAl DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. CATORCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.--
Visto la razón secretarial, se acuerdac-
UNICO.- Como lo solicita la licenciada ILlANA DE JESUS
RABELO ARPAIZ, apoderada legal de la parte actona, y por
los motivos que expone, para la diligencia de remate en
primera almoneda se señalan nuevamente las doce treinta
horas del dia dieciocho de octubre de dos mil doce, en los
términos ordenados en el auto de fecha quince de agosto del
presente año.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil, ante la
licenciada ELiZABETH CRUZ CELORIO, Secretaria Judicial
de acuerdos, quien certifica y da fe.---
JUZGADO SEXTO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
Del PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
VlllAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, QUINCE DE
AGOSTO DE DOS Mil DOCE.---
Vista la razón secretarial se acuerda:--
PRIMERO.- En razón que el ejecutado no dio contestación en
forma oportuna a la vista otorgada en el punto primero del
proveído, veintinueve de junio de dos mil doce, respecto al
avalúo realizado por el ingeniero CARLOS MENA <PARCIA
perito de la parte ejecutante y, como no hizo uso de ese
derecho con fundamento en el precepto 118 del Código de
Procedimientos Civiles vigente, se le tiene perdido para
ejercitarlo con posterioridad, por ende se entiende su
conformidad con el avalúo exhibido por su contraria, conforme
a lo previsto en el artículo 577 fracción 11del ordenamiento
jurídico invocado.---
SEGUNDO.- Como lo solicita en su escrito de cuenta la
licenciada ILlANA DE JESUS RABELO ARPAIZ apoderada
legal de la parte aclara, se aprueba el avalúo emitido por su
perito el Ingeniero CARLOS MENA GARCIA, en el cual se
determina como valor comercial del inmueble hlpotecado la
cantidad de $656,600.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS 00/100 M.N) mismo que servirá de base para
remate por ser el primero en tiempo, en consecuenaia, con
apoyo en los numerales 426, 427 fracción 11,433, 434, 435 y
577 de la legislación procesal de la materia, sáquese a pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien
inmueble que a continuación se describe:---
Inmueble formado por los lotes 16 y 7 de la manzana 14,
ubicado en la calle Torre de Babel, actualmente números 202

Y 204 fraccionamiento Villa Las Torres, colonia Miguel
Hidalgo, sector Las Torres, Villahermosa, Tabasco, constante
de una superficie de 180.00 metros cuadrados, localizado al
NOROESTE 15 metros con lote 3, al NORESTE 12 metros
con calle Torres de Babel, al SURESTE, quince metros con
cerrada de las Torres, y al SUROESTE 12 metros con lote 6.-
NOTA DE INSCRIPCiÓN DEL DOCUMENTO BASE DE LA
ACCIÓN, ACTOS DE CANCELACiÓN DE HIPOTECA,
DECLARACiÓN DE OBRA NUEVA, FUSiÓN DE PREDIOS Y
CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE APERTURA DE
CREDITO SIMPLE CON INTERES y GARANTIA
HIPOTECARIA, inscrito en el Registro Público de la propiedad
y del Comercio de Villahermosa, Tabasco, actualmente
Instituto Registral def Estado de Tabasco, el 21 de Febrero de
2005 a las 12:58 bajo el número 2132 del libro general de
entradas; a folios 15238 al 15255 del libro de duplicados
volumen 129; quedando afectado por dichos actos y contratos
el predio 165,824 del folio 124 del libro mayor volumen 655.--
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $656,600.00 .
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N)
siendo postura legal la que cubra cuando menos le monto del
avalúo fijado a la finca hipotecada.- .
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el arábigo
434 fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace
saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado
en la avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de
Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de
Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para
el remate.-CUARTO.- Como en este asunto se rematará un
bien inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433
fracción IV del Código. multicitado, anúnciese la presente
subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de 19S diarios de mayor
circulación que se editen en esta capital, fijándose en los
mismos plazos avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores, en la
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA Jueza Sexto Civil, ante la Secretaria
Judicial Licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO, quien
certifica y da fe.- .
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
EL DIA UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. ELlZABETH CRUZ CELORIO.
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No.- 30068 INCIDENTE DE EJECUCiÓN DE SENTENCIA
C. JORGE G6 "tCIA MÉNDEZ:

En el cuadernillo formado con motivo del INCIDENTE DE EJECUCION DE SENTENCIA
promovido por HERUNDA CANDELARIA PEREZ CRUZ deducido del expediente numero
110/1995 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO promovido
por HERUNDA CANDELARIA PEREZ CRUZ demandado JORGE GARCIA MARTINEZ,
originado en este juzgado, con fecha diez de Agosto del dos mil doce, se dictó un acuerdo,
que copiada a la letra dice:

SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENT~O, TABASCO. MEXICO; A VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL
DOCE.

'{lStp lo de cuenta, se acuerda:
UNICO. Por presentada HERLINDA CANDELARIA PEREZ CRUZ, con su

escrito de cuenta. como lo solicita, y toda vez que de los informes rendidos por los
terceros, se advierte que no existen registro, datos o domicilió del ciudadano JORGE
GARclA MÉNDEZ: ante eHo y en virtud de que la parte incidentista HERLlNDA
CANDELARIA PÉREZ CRUZ, manifestó en su escrito del diecinueve de. septiembre del
dos mil once, que ignora el domicilio del incidentado JORGE GARclA MÉNDEZ, para que
sea llamado a juicio. en términos del proveido del veintinueve de agosto del dos mü once;
en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los articulas 131 fracción 111y 139
fracCión 11del Código de Procedimientos Civiles. notifiquese al hoy íncdentado por medio
de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial
del estado de TabascO; y en uno de los de mayor circulación en esta entidad federativa,
haciéndole saber a dicho incidentado que tiene un término de cuarenta dias hábiles.
para que comparezca .a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda
incidental y documentos anexos en el QUe se le dará por legalmente notiticado a juicio,

\ ¡

término que empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de
su conocimie~to que deberá de dar contestación a la demanda incidental instaurada en su
contra, acredi",r estar al corriente de la pensión alimenticia y señala, domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones, en un término de tres días hábiles, términc que empezara a
correr al dia siguiente que venza el plazo antenor, apercibido que en caso de no hacerlo.
se le tendrá' por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado.
aún las de qarácter personal, acorde a lo establecido por el articulo 136 del Código
Procesal Civill en vigor en el Estado de Tabasco.

NOlrlFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y forma el Maestro en Derecho JORGE GUADALUPE

JIMÉNEZ LÓPEZ, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
del Centro, ltabasco, México; asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada
NORMA ALI<l:IA ALAMILLA SUBIAUR, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe.
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N00297ü2 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCiA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

c. VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO GONZÁLEZ
DONDE SE ENCUENTREN.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 580/2010, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO DE DOMICILIO IGNORADO
PROMOVIDO POR JOEL PALACIO HBRNÁNDEZ EN
CONTRA DE VIVIANA DEL CARMElN CAMACHO
GONZÁLEZ, CON FECHA TRoEINTA y UNO DE
ENERO DOS MIL DOCE SE DICTO SENTENCIA
DEFINITIVA QUE EN SUS PUNTOS ~ESOLUTIVOS
COPIADOS A LA LETRA DICE:-----

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía
SEGUNDO.- El actor JOEL PALACIO HERNÁNDEZ,
probó los elementos constitutivos de la acción de
Divorcio Necesario que fundó en la causal prevista en
la f~acción IX del artículo 272 del Código Civil en vigor
en el Estado, y la demandada no compareció a juicio.---
TERCERO.- Se condena a la demandada VIVIANA
DEL CARMEN CAMACHO GONZÁLEZ, a la disolución
del vínculo matrimonial, que celebró con el actor JOEL
PALACIO HERNÁNDEZ, una vez que cause ejecutoria
la presente resolución, con oficio remítase copias
certificadas del presente fallo y de su ejecutoria, al
Oficial 01 del Registro Civil de las personas del
Municipio de Frontera, Centla, Tabasco, para que se
sirva levantar el acta de divorcio necesario y realice la
anotación de la disolución del vinculo matrimonial
correspondiente a, margen del acta de matrimonio
número 189, celebrado entre JOEL PALACIO
HERNÁNDEZ y VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO
GONZÁLEZ, el veintiuno de diciembre del dos mil siete,
registrado en el Libro de 01, a foja 30007, bajo el
régimen de sociedad conyugal.
Debiendo además realizar las publicaciones de esta
resolución en el plazo fijado en. la ley, previo el pago de
los derechos que ocasione, acorde a lo previsto en los
articulas 144 y 266 del Código Civil vigente en el
Estado de Tabasco.----

Tomando en consideración que el Oficial 01 del
Registro Civil de olas personas del Municipio de
Frontera, Centla, Tabasco, se encuentra fuera de esta"
Jurisdicción, de conformidad con los artículos 143 y
144 "de la Ley antes citada, gírese atento exhorto al
Juez Civil competente de dicho Municipio, para que en
auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a
quien corresponda haga entrega del oficio ordenado en
el párrafo que antecede, y de las copias certificadas de
esta sentencia al Oficial 01 del Registro Civil de las
Persona de ese lugar, con domicilio ampliamente
conocido, en ese lugar para efectos 'de que levante el
acta de divorcio voluntario, y haga la anotación de la
disolución del vínculo matrimonial al margen del acta
de matrimonio número 189, celebrado entre JOEL
PALACIO HERNÁNDEZ, y VIVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, el veintiuno de Diciembre del
dos mil siete, registrado en el Libro 01, a foja 30007,
bajo el régimen de sociedad conyugal.
Debiendo además realizar las publicaciones de esta
resolución en el plazo fijado en la ley, previo el pago de
los derechos que ocasione, acorde a lo previsto en los
articulas 144 y 266 del Código Civil y 728 de la Ley
Adjetiva Civil ambos en vigor en el Estado, y levantar el
acta de divorcio.----
CUARTO.- Quedan las partes en aptitud de contraer
nueva nupcias, toda vez que al probarse la causal IX
del artículo 272, quedo probada la separación de los
cónyuges por más de un año, que implica la
interrupción de la cohabitación por ese mismo tiempo,
por lo que no es aplicable a la n:tujer divorciada la
disposición del artículo 161 del Código Civil en vigor
referente a los ciento ochenta días de espera para
contraer nuevo matrimonio.---
QUINTO.- En base a lo dispuesto por el arábigo 191
del Código Sustantivos Civil en vigor, se declara
disuelta la sociedad conyugal que existía entre los
consortes, y que en caso de que se acredite la
existencia de bienes habidos durante el matrimonio que
hoy se disuelve y el derecho a ellos en los términos que
prevé la ley Civil citada, deberán liquidarse en el
incidente respectivo.----
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SEXTO.- Por lo expuesto en el considerando IV, se
dejan subsistente los alimentos que fueron decretados
en favor de la demandada VIVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, en el expediente 1065/2008,
deducido del Juicio Especial de Pensión Alimenticia,
promovido por VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO
GONZÁLEZ, en contra de JOEL PALACIO
HERNÁNDEZ, radicado en el Juzgado Segundo
Familiar de Primera Instancia de este Distrito Judicial
del veinticinco por ciento (%25) sobre su salario base y
prestaciones que obtiene en su centro de trabajo, por lo
que se absuelve a la demandada de .Ia cancelación de
dichos alimentos.----
Por seguridad jurídica por oficio, remítase copias
certificada de esta sentencia a los autos del expediente
1065/2008, deducido del Juicio Especial de Pensión
Alimenticia, promovido por VIVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, en contra de JOEL PALACIO
HENÁNDEZ, radicado en el Juzgado Segundo Familiar
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, haciendo
del conocimiento que los Alimentos decretados en
dicha causa, se han dejadosubsistentes.----
OCTAVO.- El accionante tiene expedida la vía para
promover la cancelación de los Alimentos que otorga a
la C. VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO GONZÁLEZ,
ya que dicha acción deberá tramitarse por una vía
diversa a la ordinaria.----
NOVENO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo
229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, notifíquese por edicto esta sentencia definitiva

- a la demandada C. VJVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, mediante publicación de los---

puntos resolutivos de este fallo, en un Periódico entre
los de mayor circulación en esta Ciudad, haciéndosele
de su conocimiento que a partir del día dicha
publicación, tiene un término de treinta días naturales
para interponer el recurso de apelación
correspondiente.----
DÉCIMO.- Ejecutoriada que sea esta resolución,
hágase las anotaciones correspondientes en el libro de
Gobierno y en su oportunidad archivese este
expediente como asunto total y legalmente concluido.---
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así, definitivamente Juzgando lo resolvió, manda y
firma la ciudadana Licenciada MARTHA PATRICIA
CRUZ OLAN, Juez Primero de lo Familiar del Distrito
Judicial del Centro, ante la Secretaria de Acuerdo,
Licenciada YOSELlN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, que certifica
y da fe.---
Este fallo se publicó en la lista del día 31 de enero del
2012.---

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO DE
MAYOR CIRCULACiÓN. POR UNA SOLA VEZ,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO
DIAS DEL MES DE JULIO DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YOSELlN JIMÉNEZ JIMÉNEZ.
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